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P R O L O G O. 

Una de las principales preocupocione'S que ha tenido el 

hombre y a su vez la sociedad creada por 6.1. 'l.unada con el 
Estado, a través de los tiempos, es la salud· del cue.r¡;>o hu
mano en todos sus aspectos. 

Desde siglos se encargó la vigilancia y cuidado de la 
salud de tribus y pueblos a una persona llamada sacerdote, 
brujo o curandero, cuya denorninaci6n fue evolucionando has

ta llegar al nombre con el cual los conceptuamos actuaÍrnente: 
que es el de Médico, consider.'.indose durante los siglos XIII 

a XV corno los mejores a los judíos y moros .Por sus grandes 
conocimientos de la materia. 

Los médicos siempre han tenido un lugar prominente en 
la sociedad, corno aconteci6 en la antigüedad en las cortes 
de Reyes y Nobles, donde gozaban de grandes privileg~os. -

Dichos médicos utilizaban diversas p6ci~as que ellos mismos 
elaboraban para curar los padecimientos de sus pacientes e~ 
ferrnos. 

Así mismo, desde la antigüedad el hombre ha ~uscado la 

fuente de la Eterna Juventud (sinónimo de Fuente de Salud) 
por considerar a la juventud corno aquella etapa del creci
miento humano de mayor plenitud física y de salud. 

La inquietud por la salud est.'.i íntimamente ligada con 
otros aspectos corno son la alim~ntaci6n e higiene, por los 
cuales el hombre sentía un cierto desprecio, por el descon~ 

cimiento existente en otros tiemoos del orig~n do las enfe~ 
medades, concientiz.'.indose y otorgando el hombre la debida -
importancia sino hasta el descubrimiento de las bacterias 
hecho por Antonio Van Leuwenhock (1632-1723), gracias a la 
invención del microscopio, también. 

Considerando que la salud es de vital importancia para 
la Humanidad, la Organizaci611 de·las Naciones Unidas (O,N.U) 
ha creado el Consejo Internacional de la Salud, a través -
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del cual, cualquier pa!s que sea atacado po_J;" una epidemia PE. 
drá obtener toda la ayuda necesaria para controlarla y err~ 
dicarla, pero también podrá .prevenirla,. coadyuvndo por la -
Organizaci6n Mundial de la Salud ,(O.M.S.) 

En México, la preocupación por el nivel de salud del -
pa!s ha ido en aumento, dando como resultado que sea posible 
observar en la estadística de longevidadºsu proqreso a par
tir de las ·primeras obtenidas en 1920. Como consecuencia 
de guerras internas y la preocupación crecie~te del Estado 
por la salud (como las incesanteE> campañas· de vacunación a 
nivel nacional) se ha creado, entre otras, la obligación del 
patrón para inscribir a sus trabajadroes en el Instituto M~ 
xicano del Seguro Social o el Instituto de Seguridad y ser

vicio Social para los Trabajadores del Estado, segan se tr~ 
te de empleados de un particular o del Estado mismo. 

Es innecesario, por ende, hacer notar que se han ere~ 

do centros. de enseiia1\Za de la Medicina, para que el person11l 
que se dedica al ..cuidado de la salud obtenga una instrucción 
adecuada a las necesidades; y, el médico, no conforme con d~ 
cha enseñanza generalmente universitaria y siempre con el -

esp!ri tu de ·superación y perfeccionamier.to' se adies ~ra en 
una especialidad, prestando un servicio social que ~ingan -
sector universitario , ni el de los juristas, ha sido capaz 

de crear. Sin embargo, a estos médicos que pretenden sup~ 
rarse es a quienes se les habra privado de disfrutar de be
neficios del derepho social, que se· traduce ~n la protección· 
y reivindicación de los trabajadores contenido en el art!cu

lo 123 Cons.ti tucional. 

Por todo lo anterior, el Estado ha regulado el trabajo 

do los Médicos Residentes en !'eríodo «ie Adi~'!'tramiento en -
una nspecialidad~ como trabajo especial por las peculiarid~ 
des y formas tan especiales que en el se encuadran, a tal -
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preocupación cstatnl nos adhcrifnos porque siendo cilos los 

representantes del sector sa.lud, su importancia llega a ser 

tanto nacional como univer!rnlmcntc in°discutible. 
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"lls lícito nprcndcl' hnsta 

del cncinir.o". 

r:v. San Mateo XI• 15• 



C A P I T U L O I 

I. ORIGEN DP. LAS NORllJIS SOBRE EL TRABAJO DE LOS 
MEDICOS RESIDENTES. 

El ~lédico Residente representa, en nuestro país, un m~ 

tivo especial de preocupación para el Estado. 

Después de la socialización de la medicina, el Estado 

ha ten~do que enfrentarse con las exigencias ?e eF-te sector. 

Recordando, al respecto, "El Movimiento Médico" que se prod!!. 
_jo durante el período de la Presidencia del Sr. Lic. Adolfo 

López Mateos al del Sr. Lic. Gustavo Díaz Ordaz, era obvio 

que no le eran del todo extraños al Estado, pues éste ya h~ 
bía tenido dificultades respecto de exigencias de temporal~ 

dad qua no so adecuaban a las reglas generales de la ley. · 

Siendo que el servicio médico es de naturaleza laboral, de 

acuerdo a su especialización específica, debía quedar som~ 

tido a condiciones particulares en las cuale~ el objeto fu~ 
damental ser!a la. capacitación. 

Además, hubo de resolver el problema académico que va 

unido al trabajo, todo lo cual trajo· como consecuencia~ 

nevitable una adición a la ley en el Título Sexto de los -

Trabajos Especiales con un nuevo capítulo, cuyo contenido 
era totalmente desconocido al expedirse la Ley Federal del 

Trabajo en el año de 1931, tal como sucedi6 con la Nueva Ley 

Federal del Trabajo de 1970. (1) 

Sabiendo que actualmente tanto los médicos como cual

quier otro profesionista debe complem~ntar sus estudios p~ 
ra actuar en be~eficio social, tienen la necesidad de ir a 

hospitales y pasar al internado de post-grado. 

(1) Nestor de Bueno, Derecho del Trabajo. P.463 y 464. 
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De ah! surgi6 el problema que nos ocupa, comprendido en la 

Ley F~deral del Trabajo. 

Esto, por encuadrarse el Médico en la definici6n de -
trabajador contenida en el Art. 8 de la citada Ley, el cual 

se. expresa en los siguientes términos: "Trabajador es la 
person.a física que presta a otra, física o moral, un traba
jo personal subordinado". 

Para los efectos de esta disposici6n, "Se entiende por 

trabajo toda actividad humana, intelectual o material, ind~ 

pendientem~nte del.grado de preparaci6n técnica requerido 
por cada profesi6n u oficio". 

En base al mencionado conflicto entre médico residen

tes e instituciones Estatales hospitalarias que se ocupan 
de la salud pablica, El Poder Ejecutivo Federal, en uso de 
sus facultades contenidas en el artículo 71 de la Carta ~a~ 
na, y con objeto de promover el proceso legislativo para a

dicionar, envi6 a la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Un"i6n la iniciativa del decreto que adiciona el Cap.!tulo 
XVI del T.!tulo Sexto, Trabajos Especiales, de la Ley Federal 
del Trabajo, siendo instruído para el caso el C. Secretario 
Gonzalo Esponda Zebadaa, quien present6 la mencionada adi-
ci6n el 4 de octubre de 1977, publicándose con fecha 13 del 
mismo mes y año en el Diario de Debates de dicha cáfuara de 

Origen. 

El contenido de la exposici6n de motivos se relata as!: 

"La Ley Federal del Ti:abaj·o, que inici6 su vigencia el 
lo. de mayo de 1970, recoge en su integrid~d el espíritu 

que anim6 al Legislador Constituyente de 1917 y su campo de 
ampliaci6n comprende, fundamentalmente, la relaci6n entre 
el trabajo que surja al amparo del apartado. "A" del art!c!!_ 

lo 123 Constitucional, además de ser supletoria de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado por señ~ 

!amiento expreso del art!cn I o 111 de esta úl timn·." 
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"Un análisis del sistema dó formaci6n legislativo que 

sigui6 en el caso de la Ley Federal del Trabajo revela que 
contiene una serie de reglas acerca de las condiciones de 

trabajo en que se deben desenvolver las relaciones labora

les que, en funci6n de sus características cc.munes, pueden 
considerarse pertenecientes a un tipo de forma general, y 

cjue como al lado de .el las existen· varios ca!'í tu los c;ne rcg!!_ 

lan privativamente aquellan relaciones de trabajo especia
les en sí mismas; esto es, dotadas de características tan 

peculiares que impiden que le sean aplicables de modo cabal, 

gran parte de los precepton que contienen los títulos II, 

III, IV, de la Ley". 

"Estas ~ltimas relaciones de trabajo, agrupadas bajo 

la denominaci6n de 'Trabajos Especiales', consituyen el Tf 
tulo VI de la Ley Federal de Trabajo. Ahí se consideraron 

catorce tipos de relaciones especiales que, en funci6n de 

las cualidades personales del trabajador o de la naturale

za de su actividad, no fue· posible que quedaran sujetos a 

la. regulaci6n general, '1ino que requirieron un tratamiento 

particular que p~rmitiera una contrataci6n más justa y op~ 

rante". 

"La formaci6n de profesionales, tarea que está ligada 

en binomio indisoluble a la preservaci6n de la cultura y -
y que explica la esencia de las instituciones de educaci6n 

superior, demanda de cambios constantes que la mantengan a~ 

tualizada, tanto tecnol6gica como soci.almente". 

"El crecimiento de la poblaci6n del país y la necesidad 

imperiosa de responder a sus requerimientos 
0

de salubridad 

y bienestar físico, sumados a las condiciones prooias de !! 
na economía nacional en vías de conciliaci6n, convirtieron 

a los Médicos Residentes en período de adiestramiento en !! 
na especialidad, en destacados auxiliares para el funcion~ 

miento de las Instituciones de salud del país". 

TESIS CON -1 
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"linte tal circun,.tanci<o y nor la fuerza expansiva que 

es propia del derecho laboral, se estima que no se debe SO!!_ • 

layar el hecho c¡ue el Médico Residente en período de adies
tramiento en una especi.alidad, al cumplir con sus estudios 
y prácticas puede desempeñar simultaneamente una actividad 

tipificable como elemento objetivo de una relaci6n de trab~ 
jo; relaci6n de trabajo que por sus peculiaridades no puede 

aceptar, sin embargo, la regulaci6n común o normal que reci._ 

be la relaci6n individual de trabajo de que tratan los tí
tulos II, III, IV de la Ley de la materia". 

"Lo anterior, porque la actividad del Médico Residente 

en período de adiestramiento en una especialidad reviste m~ 

tices muy particulares, en los cuales coexiste en forma in
divisible los aspectos académicos y laborales, pues al mis

mo tiempo que el Médico Residente presta auxilio a la insti 

tuci6n desalud, recibe el conocimiento necesario para alca~ 

zar una especialidad". 

"De conformidad con lo expuesto, se estima conveniente 

adicionar el título.VI de la Ley Federal del Trabajo, con 
un capítulo que regule de manera especial la situaci6n de 

los Médicos Residentes en período de adiestramiento en una 

especialidad". 

"La estructura general del capítulo que se propone ad!_ 

cionar al título VI de la Ley Federal del Trz.bajo, ,parte la 
definci6n de los elementos de la relaci6n de trabajo que se 

norma: Médico Residente en Período de Adiestramiento en una 

especialidad; Unidad Médica Receptora de !l.'esidentes; Resi
dencia". 

"El Médico Residente· en período de adiestramiento en 

una especialidad, es definido como el profe~ional de la m~ 

dicina con título legalmente expedido y re.gistrado ante las 

autoridades competentes que realice estudios y .Prácticas de 

post-grado respecto de la disciplina de la salud a que pr~ 

tende dedicarse, cumpliendo para ello cc.n una residencia en 
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Unidad Médica Receptora de Residen ter." • 

"La Unidad Médica Receptora de Resi.dentes, por su Pª!. 

te, es el establecimiento en el cual se pueden cubrir las 

residencias, para los efectos de los artículos 161 y 164 
del Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, mi~ 

mos que se tomar~n como punto de referencia por obvias r~ 
zoncs de hermcneútica jurídica. Finalmente, el concepto 

de residencia se fijó como el conjunto de actividades que 

un Médico Resi.clente en Período de Adiestramiento en una Es
pecialidad ~ealiza dentro de una unidnd médica receptora 

de residentes durante el tiempo y conforme a Jos requisitos 

que señalan las dfsposicicr.es académicas correspondientes". 

"De acuerdo con lo anterior, la residencia i.nvolucra un 

aspecto académico de formación con el adiestramiento y una 

de tipo laboral, por tanto, el cao!tulo prevee los derechos 

y obligaciones especiales de un trabajador, as! como las -

causas particulares de resci si.6n y de terminación de esta 
relación de trabajo, entre las cuales se encuentra, como ~ 

lement~Subyacent~, el que un médico residente trabajador se 
separe de las normas técnicas o administrativ&s de la uni

dad médica receptora de residentes o incumpla con las tareas 

de instrucción, adiestramiento que le imponga el programa
dentro del cual se encuentra". 

"El proyecto del capítulo presenta normas esoeciales 

acerca de la jornada de trabaj~, la que está incluida den

tro del tiempo de Residencia del Médico en la unidad recee 

tora, el que se usa también para el estudio.académico, el 

reparo, la ingestión de alimentos y demás actividades que 
éste debe realizar". 

"Destaca aquí el hecho de que no puede señalarse un -

horario o momento específico destinado al adiestramiento 

ya que parte de éste se logra al auscultar y atender a los 
enfermos". --------~---'; 
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"Por <lltimo, el proyecto contiene, para ser congruente 

con la causa eficiente que lleva al trabaja~or a vincularse 

al patrón, que la relación de trabajo será por tiempo deteE 
minado no mayor de un año ni menor del período de duración 

de la rbsidencia necesaria para obtener el Certificado de 

especialización correspondiente. Sobre es.te aspecto, se 
dispone que no resulta ~plicable el artículo 39 de la Ley 

Federal del Trabajo pues sería inequitativo que la relación 

quede subsistente una vez agotada la finalidad que la moti

v6, aan cuando subsista la materia de trabajo'.'. 

Como vemos de la transcripción de la exposición de m~ 
tivos, no solo justifica la adición sino que t·ambién nos -

hace la explicación de elementos base para una mejor com-

prensi6n. No creemos, por tanto, sea necesario ahondar 
más en el punto por la buena disposición y claridad de lo 

expuesto, ya que toda explicaci6n adicional sería una mera 

repetición. 

En el diario de debates No. 20 del 20 de diciembre de 

1977 la Cámara de.Senadores expresa respecto de dicha ini
ciativa que podemos considerar como una puntualización más 

del poder legislativo federal a través de las Comisiones g 
nidas: Segunda del trabajo y Unica de la salubridad, que e~ 
pusieron ante la H. Asamblea: "La iniciativa cont~mpla el 

desarrollo de la medicina, así como las variaciones que su 
enseñanza y aprendizaje han sufrido en los últimos tiempos; 

adecaa la especializaci6n al crecimiento de la población y 

al desarrollo econ6mico y social. El aspecto dinámico del 

derecho del trabajo ha obligado a reconocer 
0

la exist~ncia 
de vínculos, con vari.antes y peculiaridades especiales, 

que caen dentro de la esfera de la e~señanza de post-grado 

y son a la vez relaciones de trabajo. La 1niciativa con

tiene en nueve artículos las disposicione~ que integran e~ 
to capítulo que denomina "Trabajos Especiales de Médicos -

Residentes en Período de Ad1estramientc en una Especialidnd", 

título que se mantiene en 1 .1 Minuta de la C.!imara de Dipqta

dos". 

TESIS CON 
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Las.modificaciones sobre la iniciativa de ley se hici~ 
ron constar en La Cole<;1islatura, es decir, la Climara de Se

nadores, quien modific6 el concepto cie Mlidico J{csiclcnte, -

proponiendo una redacci6n más t6cnica y~adecuarla para señ~ 

lar que sus actividades tienen como objeto realizar estudios 

y prácticas de post-grado, respecto de la disciplina a que 
pretenden dedicarse estos dentro de la unidad m6dica rcceE 

tora .Y conforme al tiempo y requisitos académicos que com

prenda el programa correspondiente, así fue la modificación 

al artículo 353 ·A. 

Comparando ~l artículo 353 8 de la iniciativa con su 
texto actual, que es el propuesto por la colegislatura, e~ 

tablece que las relaciones laborales entre los llédicos Res!_ 

dentes y la persona moral o física de quien derende la Uni 
dad Médica receptora de residentes; se ve que se da mayor 

precisi6n, ya que la iniciativa s6lo se refería a la pers~ 

na moral, y ahora está de acuerdo dicho precepto con los ªE 

tículos 20 y 21 de la le~· de la materia, pudiendo precisnr 

las partes en la.relaci6n de trabajo. 

En c~anto al artículo referente a los derechos espe

ciales de los Médicos Residentes, en su fracci6n primera se 
le di6 una redacción m::is clara al hacer nota de la!! presta

ciones necesarias para el cumplimiento de la residencia y 

en cuanto a la fracci6n segunda, precis6 el derecho de ejP.E 
cer 1a residencia. 

La Climara de Senadores consider6 que debía eliminnrse 

la palabra trabajador del enunciado del Art: 3530, por co~ 

siderar que la calidad de trabajador se da por encontrarse 

el sujeto dentro de los supuestos que la Ley determina. 

La fracción segunda del mencionado artículo del párr~ 

fo anterior se adicionó al señalar las 6rdenes relativas al 
adiestramiento. En la fracci6n séptima de la iniciativa -

fue suprimida por .no corre:>ponder a una etapa de prepara

ci6n para el Médico Reside1 te a deci.r de los Senadores, ya 
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que dicha fracci6n se hac!a consistir en: "Aquellas otras 

que demande la naturaleza de la rama de lá medicina en la 

que se realizan los estudios de especializaci6n". A nues
tro pensar,consideramos que no es correcta la intepretaci6n 

dada por dicha citmara. ya que di.cho precepto lo que hace es 
dejar la puerta abierta a la Unidad Receptora para poder i~ 
poner más obligaciones que pudieron ser olvidadas por el l~ 

qislador. 

En el caso del art!culo 353E, se suprime "en período 

de adiestramiento eri una especialidad", ya que ser!a muy -

repetitivo que ésta permaneciera. 

En el artículo 353F, que habla de la duraci6n de la r~ 

sidencia, se le incorporaron las causas de rescisi6n, ya -
que ellas son determinantes para la duraci6n de ·1a relaci6n 
de trabajo. 

El artículo siguiente se adicion6, con la menci6n de 

que el incumplimiento de las obligaciones sería también ca~ 

sa de rescisi6n, en la fracci6n segunda, añadiendo las pal!!_ 
bras: "consignad¡is en Reglamento Interior de Trabajo", ref~ 

rido pues a las faltas. 

El Gltimo artículo enumerado como 353 I,la colegislat~ 
ra, elimin6 la primera parte del precepto para comprender 

unicamente a aquellas personas a las que no serán aplicables 

las normas de trabajo de este capítulo, por no tener rela-

ci6n laboral y encontrarse en una etapa de formaci6n profe

sional previa a la obtenci6n de la .licenciatura. De. esta 
manera, solo se incluye a los Médiccos Residen tes cuyas act.!_ 

vidades reunen las caracter!sitcas de establecer un nexo l!!_ 

boral y de realizar cursos de capacitaci6n o adiestramiento 

de post-grado, tendientes a adquirir-una especializaci6n. 

Además que la manera de redacci6n de la iniciativa resulta

ba algo confusa. 

El artículo p~imero transitorio marca el caso de supl~ 

TESIS CON 
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toriedad para los trabajadores comprendidos en e¡ apartado 
"B" del artículo 123 de la Constituci6n. Los Senadores,a 
travOs de sus comisiones, modificaron el texto de la inici~ 
tiva, para hacerla congruente con el artículo 353B y con los 
preceptos 29 y 30 del ordenamiento laboral, para señalar que 
la relaci6n de trabajo que exista entre los trabajadores r~ 
sidenteo y los titulares de las depenoencias a las que se 
encuentren adscritas las Unidades nédicas Receptoras de R~ 
sidentes se regirán por el presente capítulo que se adicio
n6. 

Aho~a bien, sería por demás ocioso transcribir el Ca
pítulo adicionado, siendo que.se desglosará en su integri
dad en capítulo aparte, pero apuntaremos que la adici6n se 
produjo mediante decreto del 23 de diciembre de 1977, oubl~ 
cándose en piario Oficial de 30 de diciembre de 1977, y en
tr6 en vigencia al d!a siguiente. 

~~ 
FALLA DE O].I.Q.~ 
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II. LA XA'llJAAL!lZA DE LA REL.\CIO~ DE TRABAJO DE LOS ·:•U:OICOS Rí:SIOIJN11;5. 

En Alemania, durante el siglo :Úx, ~e c;ea el ~gurn.So~inl y r.nrn · 

prestar dicho sc1vicio hubo de organizarse Uf! cuer¡>Ó 'de. médicos en hospi t¡t_ 

les. Así se inició lo que en el presente .. sc.·titula "La Socialización de 

la Medicina" que se traduce en el llcrecho Social, lo que nara Trucha Ur~i 

na se define como: 

"El conjunto de principios, instituciones y nonnas que en función de intt'-

gración protegen, tutelan y reim•idican a los que \•iven de su trabajo y a 

los e.conómicamente débiles" (2) _ No limitándose tan sólo a definir, sino 

que también nos da su interpretación al respecto, fundada en la teoría del 

artículo 123 de la Constutución de Querétaro (que no tuvo la importancia 

de la Constitución h'eimar de 1919) en la cual fue un punto relevante. 

ltlestro artículo 123, contiene dos conceptos que son la base y ese!!_ 

cia fundamental del Derecho Social. La protección y la reivin¡licación de 

los trabajadores, como resultado de la intep.ración del [}?recho Sc;cial en el 

. JJcrecho del Trabajo, a su decir. 

La ley de la Materia de 1970, descansa en la tesís de qu.- los ar

tículos 27 y 123 apartado ",\" de nuestra Carta ~hgna, que contienen ln 

declaración de los derechos sociales de los campesinos y de los trabajó!_ 

dores, constituyen la decisi6n o principio jurfdico fundamental nuevo y 

poseen el mismo rango e integración que los derechos hlDTl.1ncis reconocidos 

(2) Trueba Urbin11, Nuevo Dervcho P~S!'..::.'.']_.~.~-L}.'.D!.!!JiJ.~..,P,83, 

Fd:t3ii~ c¿:~GEN 1 •. 
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y garantí zados por el pueblo en su Constituci6n. 

Por lo que tnmbi6n se podría definir a tal tipo de derecho como: 

'.'Los que se proponen entregar la tierra a quien la trabajn )' asegurar 

a los hombres que vierten su energía de trabajo a la econonía, la sa

lud y la vida y a un ingreso, en el presente y en el futuro, que ha¡;:a 

posible un vivir confonne con la' naturaleza, la libertad y ln dignidad 

humana", así es como· lo preceptúa ~!ario de la UJeva en su texto "!ll 

tbevo Derecho Mexicano del Trabajo". (3). 

Con los ·conceptos mencionados, la uni6n de los derechos indi vi

duales y de los .derechos sociales se deriva en que las declaraciones 

individoalistas del pasado y las sociales de nuestro siglo tienen corno 

punto común el hombre real, el que vive en los campos y en las ciuda

des, el que no puede desdoblarse en una personalidad que entrega su ~ 

nergía de trabajo a la economía, ya del nundo capitalista, o bien del 

socialista. 

F.sta nueva clasificaci6n de Derecho Social surp.i6 en el Siglo 

XIX como tal con Otto \Ton Gcerke en su obra "Das deutsche ¡:enossens

chaftsrech, Wcian:mnsche Buchhandltut¡:, Berlín 1S6S", diciendo que al 

lado del Ilcrecho Público y del Privado, surge el dc.recho social, ere!!_ 

da ·por las corporaciones socio-econ6micas que relacionan al hombre no 

como W1 particular más sino con un cuerpo social. 

(:) Mnrio d1• l:o Cueva,El Nuev. nerecho Mexicnno del Trnba-jo.P.80. 

TESIS CON 
FAllA. DE .ORIGEN 
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En 1922, Gcorge Schelle en su obra "Le Droit. o.ivrier". de la 

librorra- Annand Colin, Paris, en el caprtulo primero sostit'11e que 

la cl:lsifiación clásica cs rota por el Derecho del Trnbajo· crc1m.do 

un 11crccho de Clase, igual pensamiento es manifestado por C.cor¡¡es 

llipert en el W5gimen Democrático, al expresar que la democracia no 

repugna la idea de un derccho de clase. 

La dicotomfn del Derecho Público y Privado no sol.o es. rota 

por el Derecho .del Trabajo sino tambil!n por el n?recho Agrario y 

el Derecho de Seguridad Social. 

Volviendo a nuestro estudio sobre la naturaleza de la rela--

ción de trabnjo en los médico residentes en la actual centuria, el 

legislador suizo, en cuyo país ya existía el precedente del Se~ro 

Social y comprendicl}do la problcm.hica de su naturaleza en el C6d!_ 

go de Obligaciones de 1911, en el artículo 361 dice: "Las disposi 

cienes del presente título se aplican a los contratos relativos ;, 

trabajos que ·supongan una cultura científica o nrtísitca especial 

que se ejecuten contra pago de honorarios, si reunen los elementos 

constitutivos del contrato de trabajo". 

l'osterionnente a la Pl'imera Q.ierra ~\Jndial sur!le la República 

de Wcimar, durante la cual Rewin Jacobi, Ma~stro dc la Uni Vt'rsidad 

de Lcipzig, señaló los matices del problema Se!lún se ·~xpresn en ln 

obra titulada "Gn.mdlt'hrcn des Arl>citsrechts" del Dr. \\'crnt'r Scholl 

y A. Dcichertsche, de 197Z, editado por Leipzig (p.62) al d<'clnrar: 

TESIS CON 
FALLA J:E ORTGEN 
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"fll contrato por virtud dd cual se encar¡:n el médico de una opera

ción quirúrgica o de l" cur"ción <le un <'nfcnno es un Contrato de Ohrn. 

El cont1·nto mndiantc- C'l cual S<' c•nc:or¡:n C'l médiC"o <le vi¡:ilnr <lui·nnte 

un cierto tiempo o indefinidam<'nte a un paciente es un \.ontrato de 

Prestación do Servicios Profesionales autónomos. Í'innlmentl" el co!!. 

trato del médico de hospitales o de navío, entre !ltros ~ es· un Contra

to de Trabajo". 

.· ..• •·. > . : .·.· 
El Maestro de la Universidad de Parrs·,'.·c.n: .. CainCrlynck, si¡:uic!!_ 

do la .doctrina )" jurispiudencia frnncesn;" p'recisn qtie la naturaleza , 
es ~aboral, a lo cual nos. adherimos como de· igual manct"ll asiente Ma-

rio de ln Cueva. 

Algunas disposiciones del Capitulo XVI del Título Sexto de la 

Ley en estudio apoy1111 la tesis de la naturaleza laboral de los nédi

cos residentes, como son los artículos 353 F, G, Ha los cuales en su 

oportunidad analizaremos. 

Reí terando la mención de "Naturaleza Laboral", adem:'is del arti-

culada mencionado, se reafinna la naturaleza del Trabajo del Médico 

Residente confinnando que existe la relaciiín de trabajo, pues es !:_ 

vidente que para que ello ocuri::n, debt'n considerar dos elC'mentos. que 

estlin contenidos en el Art. 20 de la Ley Federal del Trnbnjo que son: 

Servicio personal subordinado y el pago de w1 salario siendo que a 

todas luces existen ambos puntos en el vinculo entre M6dico y Unidad 

Receptora de Residentes, como se ver1i más adelnntC' al hnblar de un 

contrato, y at1n cuando este no c'\istiera, la naturaleza laboral del 
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presente trabajo persistiría, confinn.~ndo lo anterior es que existe 

una relaci6n Trabnjndor·Pntr6n que es en este caso el Médico Rcsi· 

dente )' In . Unidad. Receptora. 

NÍn C:uando __ es un _trnboj o especial, su legislaci6n contcmpl n duro· 

cÍ:61;·, cnusos .de terminnci6n y rescisión de la relnci6n de tr:ihajo; 

y·. en::~. contrato se hobla de jornada de tmbajo' dfas de descanso 

salorlo;··etc. Aunque en forma especial, hace que se ajuste a prin· 

cipios y contenido .de la Ley Federal del Trabajo, misma que determi 

na· por su propio peso la naturale:a laboral de lo que en ella se co!!_ 

templa. 

TESIS CON 
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J. e o N e E .p To s • 

Ml!dico Residente. 

En el desarrollo del presente capítulo consideraremos los di~ 

tinto significados de acepciones laborales sobre el tema en estudio. 

Así, según el Diccionario de la Real Academia Españolll, se define 

lo que es ~~dico como: ,;El que se halla legalmente autorizado P!!. 

ra profesar y ejercer la medicina", o bien, "Aqul!l a quien se llama 

para las consultas y casos graves" (1) . 

Sobre el tl!rmino Residencia es igualmente vago al expresar: 

"Acción y efecto de residenciar". 

Médico . viene. del Latín "Medi01s" (Z). 

Etimológicamente la palabra 

El texto actual de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 

353-A nos dn una definición de ~ll!dico Residente que dice: "El 

Profesional de la medicina con título legalmente expedido y regi~ 

trado Etnte las autorid:Jdes competentes, que ingrese ~ una Unidad 

Receptora de Residentes para cumplir con una residencia". 

La Secretu~ía de. Salubridad y Asistencia, por medio de la su]!_ 

secretnrfa_de'.A5i5'tencin en su Dirección General de €ducaci6n ~té-

(1) Olccionurlo uo· la Real A<·ademiu Espaflola.P.991. 
(Z) OiccionaT!o Ilustrado l..'ltino l:spaf10l, Esp:iñol·!.'ltino. P.659. 

TESIS CON 
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dicn puhl ic6 un instl'llctivo para los residc-ntes en unidades médi

cas de ln Secretaría de Salubridad )' Asistcnc:in., en México, D.F., 

en 1979 (3). Su primer capítulo-General idnde::; nos define en for· 

ma mlis extensa y clnra, pe-ro tamhll!n más particular re~pecto de la 

ley,lo que considera como Médico Residente: "Al profesional de la 

medicina con título legalmente expedido y registrado ante las ª!:!. 

toridades competentes, seleccionado por la Secretaría de Salubri_ 

dad y Asistepcia a través de su Direcci6n General de Educnci6n M! 

dica ·para realizar .e~tudios de post-grado en las unidades médicas 

receptoras. de residentes, y que está sujeto al rej!imen de- tiempo 

exclusivo para el cumplimiento de las actividades asistenciales, 

docentes y de investigaci6n especiricadás en los programas vigen

te0s, enlaunidad.de su adscripci6n y de acuerdo a lo establecido 

en .el .Cnp!tulo >."VI del Título Sexto de la Ley Federal del Trabajo 

y prime~ ·transitori.o del Decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n del 23 de Dicien1bre de 1977". 

De lo ~ontenido anteriormente se desprende que la persona que 

se quiere adiestrar en una especialidad de la Medicina debe ser 

ya Médico con título registrado por autorid3des compctent<>5. Co

mo autoridades competentes para otorgar títulos debemos señalar 

las diversas Universidades del pnís, que son reconocidas como: 

La Universidad Nacional Autónoma de Ml'xico (U.N.A.M.) 

J..a Universidad Aut6noma de .'lguascalientes (U.A.A.) 

(3)Instructivo para· las Residencias en Unidades M6dicas de 
la s.s.A.P.2. 



La Universid11d Autónoma Metropolitana (U.A.M.). 

J.a Universidad Autónoma de Coahuila (U.A.e.) 

La Universidad Autónoma de Otihuahua• (U.A.ot;)· 

La Univorsicklcl Autónoma de furan.go (Ü.A.D;) 

21. 

La Universidad Autónoma del Estado de· MéxicC:.· (U.A.E.~!.) 

La Universidad de Q.ianajuato (U.Gto): 

La Universidad de Guadalajara (U.G.) 

La Uni.versidad J\utónoma de Nuevo León (U:A .• N.L.) 

La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (U.J.A.T.) 

La lhtiversidad Autónoma de Tamaulipas (U.A. T.) 

La Universidad de Veracruz (U.V.) 

La _Universidad de Yucatlín (U.Y.) 

As! como todas. aquellas otras universidades que dependen de 

ellas-o están incorporallas.·en cadá entidad ele la República.Mexica

na a las anterionnentemencionadas. 

El. Rcgi;~t~;de~··:título se hará en el Registro Nacional de 

Profesiones en.'el Distrito Federal y en sus filiales de los Esta

dos Federales, dé confonniclad con el Artículo 12 de la Le)' Regla

mentaria de ·los .. Artfculos 4~ y 5~ Constitucionales, relativos al 

ejercicio de las Profesiones en.DiStrito y Territorios Federales 

en aroyo del artículo 121 fracció_n V de ln Constitución. 

A.la par, los Médicos, logl,.nmente, .Pnr'J poderse ndicstrar 

en una espcciliclacl dcber:!n in¡¡rbar en alguna institución en ln 

[_;Js~g~~mm -..-... --..., ______ _ 



22. 

que pucdnn dcsarrolh1rla y cumplir con l,n rcsldencin/ para lo cual 

debC'n fop,rcsar a la Unidad Médicn Receptora ·de. Resid_cntc~.' 

TESIS CO.N 
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lh1idnd H<'ceplol'R cle-Jlesi~k·ntcs. 

1 . .a J.e)' l'edcrul del Trulmjn en ln frncción se¡:un<la ele! lll'tfculo 

353-A- nos da el siguiente concqito de Unidad llcL-cptorn de Hesitk•ntos :. 

"E! el establecimiento hosri talado en el cunl se pticclcn cum¡ilir las 

Residencias que, ·parn los efectos de los artículos 161 y 164 del C6~ · 

digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, exi¡¡e l_a especinli-

zaci6n de los profesionales de la ~lcclicina". El presente ténntno 

también es expuesto por Ja Secretaría de Salubridn<l y A.~istencia -

(4) en fonna mlis restringida: "l;'s el establecimiento hospitalario 

en el cunl se rueden ctunplir lRs residencias de ln s.s.A." Estlín 

asl'. ncordes con la d<'nnici6n precertuada ror ln ley de la materin·: 

Existen entre ambas definiciones clt'll1entos comun<'S tales. C.!!. 

mo son un Estnhlecimiento llos¡iitalario; el cual segun el Diccionn-

rio (S) nos interpreto f;stablccimicnto como: "Lugn r donde l"1bi - -

tualmente se ejerc<' una industria. o profesión" y llospi tal .en: "E!!, 

tablecimionto en que se curan cnfermos, ror lo general pobres". 

Siendo un tanto anticuada tnl terminologfo, preferi1oos la contenida 

en el 1-bevo Larousso Monual Ilustrado (6) que define cono: "Es e!!_ 

tablecimicnto Publico o J>rivaclo donde pueden ser ndmi ti dos .todos 

los cnfcrnos pora ser tra todos u opel'ados", siendo en cambio un 5!!_ 

natorio "El Establecimiento destin:ido al tratamiento de enfcnned;i-

des nerviosas, cardiacos, pulmon3rcs, cte., en que residen los en-

fennos". Y, por otro lndo,' cl!nica es "IJl Jlospital priv:ido, ¡:en!O. 

ralmente de cnrllcter _quirúrgico'' • 

. OC! lo quc·sc desprende que un Hospit:il .comprende lo que es un 

sanatorio y un:i ·clínica en un solo est:ibl<'cimiento, J'Ol' lo que el 

empleo ,del t61mino 1¡stnhlcciml<'nto ·hospi tnlario es COl'recto. 

(4) Instructivo p~ra las H~sidcncias en Unidades M6dicas 
de la s.S.A. r.2. 

(51 Ulccinnnrio de Ja Real Acadcmiu Usnnfinla.)>~691 .~38. 
,, .. , '-1111•v·1 l .1r1111S!'>C' 1•:1n11nl •n- t r:r•'· 1• .... 
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Otro elemento común es que se pueda cumpllr con In residencia, 

la cual es materia de anlilisis (lOsterlor. 

En el estudio del presente concepto, se hnce referencia a dos 

artkulos del C6dl¡:o Sanitario de lós Estados Unidos Mexicanos, dti!!_ 

dose coiro justificación la henneneCitica, pero más que referirse C!?_ 

mo clencia del derecho que trata de la interpretación de las nonnas 

que lo const"ituycn, encontramos que la justificación en sí existe 

en el propio ordcnrimiento jurídico como se ve en el contenido del 

artkulo 3 que a la letra dice: 

"En los ténninos de este C6digo es materia de salubridad gen~ 

ral: 

"Fracción VI.- El control del ejercicio individual y colectivo 

de laS disciplinas y <le la prestación de los servicios para la sa

lud" (Complementariamente). 

"Fracción VII.- Ln promoción de la· formación, capacitación y!. 

diestramiento del personal para la salud que el país requerirá, !. 

sr-como su constante actualización en los diferentes grados r áreas 

de preparación'.'. 

En base a.que ·e1· Cnpítúlo :(l.'I del Título Sexto de In Ley del 

Trabajo se r~f{riie ,~-]'..adiestramiento en una especialidad, es obvio 

qu~ dicho. C6~igo:S.~itario debe intervenir, por ser los m6dicos 

el elemento más importante para el sector salud de la Administra

ción Nblica·; porque de ellos depende el nivel de snlud de Jos ci!!. 
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dadanos de M6idco y por ende es una ayuda ill nivel nl.Jndinl de snn!_ 

dad •. 

No conforme con ln relaci6n mencionadn, la Ley de ln materln 

refiere n los artículos 161 y 16~ del C6dl¡¡o Snni tnrfo que textun!. 

mente se expresan según la prelaci6n en: "La Secretarfn de S.1111· 

bridad y Asistencia registrará los certificados de cspecinli uici6n 

en m::iterin de snlud expedidos por las instituciones de enseñanza -

superior, que sean raconocidos oficialmente, asr como los otorgados 

por la propia secretaría, por el Instituto ~k·xicano de Seguridad SQ.. 

cial y por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales .de los 

Trabajadores del Es tndo". 

"Los certificados de especia U zaci6n expedidos por academias, 

colegios, consejos o asociacioncs de profesionales de las discipli 

nas para la salud, serán registrados por la S.ecrewría de Salubri· 

dad y Asistencia, Cllando la Academia Nacional de la Medicina haya 

declarado ln idoneidad de esas agrupnciones para el otorgamiento de 

aquellos". 

El Artículo 164 expone: "Ningún profesional de ln salud P2. 

drá anunciarse como especialista en el ejercicio de una detennina

da rama de su profesi6n, ·sin haber obtenido de la Sccretnrfa de .s.:!. 

lubridad y Asistencia su registro como tal". 

"Este último sól2_Se otorgará a quien acrcdi te tener tftulo l~ 

gnlmentc expedido y registrado, así como haber re:ili,zado estudios 

y prácticas de post-grado, respccto a la especialidad a que prete!!. 

da dedicarse". 
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·Se desprende tic lo.expuesto que In Sccrctarfn de S:ilubriclnd y Asi~

tencia _que es una de las autoridades <'ll rnatcrfo de salud, s6lo tiE_ 

ne una actividad compl<'m<'ntaria a lo establecido como 11•1l<'1·ia de· Cl1.. 

tudi~ en la Le)" del Trahajo; >°ª c¡ue' el articulado de refcn•ncia s2_ 

lo es_ ~ra puntuLJli:ar r~spe.::to n Ja validez_ y rt'gistro de los ·cer. 

tificados, toda ve:!. que 111 rt'fcrid:1 J.ey de la materia lnbor:il hace 

mención al adiestramiento con lo que UIJnbién debería COlltCRt'r ln l.C)' 

relación ccn el Ari:kulo 182 del ordenamiento snnit&rio con lo cual 

se resal tarra que la mencionada Secretaría es auxiliar y ntt'dio en 

el desarrollo de los trabajos de los Médicos Rt'sidentes. en Pt>rfodo 

de Adiestramiento en wia espt>cialid11d, ?l decir: "La Sec rt' ta r fa 

de Salubridad y Asistencia impartirá en sus depcndencias doccntes 

o en coordinaci6n con otras instituciones· de enseilan~a dentífica, 

para el doctorado, ·maestría, lic:encintura, especializaci6n o actu!!_ 

lizaci6n de profesionales de la salud, así como aquellos dirigidos 

a la fonilación de tefnicos r a1L~i liares de es ta m:i teria ••; e~ pres e!!_ 

te concepto corresponde al título octavo denominado Jlel ;\dit>stra

miento y Fonnaci6n de Personal para la Salud, en su capítulo Unico. 

De lo expresado (Art. 161 y 164 del Código S.-u1i tario), t>nc:on

trairos incompleta la rt>ferencia nl Código Sani t:1rio siendo s61o par. 

cial la actividad de la Unidad ~16dicn receptora de resicl<'ntes qu<' 

se hace notar, porque de ella saldrían Médicos Residen tes con doc!:!. 

mentación, aceptados por el sector salud, siendo que, fomhi6n se le 

TESIS CON 
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adiestra parn llegar a ser w1 m6dico residente y· de esta manera· .11!!. 

gar a la especlaliznci611, con lo que el nombre .do estos trabajado

res contenido en el ordon~miento laboral serfa más acorde al cont~ 

nido si se hiciera la· referencia propuesta (Art. 182), adem.1s petm!. 

tirín wia mejor intcgrnci6n y desarrollo de la actividad dcscmpeñ!!_ 

da por los Residentes. 

TESIS CON 
Ff.~lLA DE OPJGEN 
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Residencia. 

El prt'scntc concepto en sf, es el trahajo que rcalizn el ~k'.'d!. 

co Rcsident·c en período de ndiestramiento en unn especinl idnd en 

w1a unidad médica receptora de residentes, que la frncci6n JI 1 del 

ya mencionado Artrculo 353-A del texto legal en cuesti6n nos lo d~ 

fine como: "El conjunto de acth•idades que dcha cumplir w1 ~ll'dico 

Residente en período de adiestramiento, para realizar estudios y 

prácticas de post-grado, respecto de la disciplina de la SIJlud a 

que pretenda dedicarse, dentro de una Unidad ~~dica Receptora de -

Residentes, durante el tiempo y conforme a los requisitos que señi!_ 

len las disposiciones acad6micas respectivas". 

La Secretaría de Salubridad y ,\sistencia que ~,nto se menciona 

en raz6n de ser autoridad en. materia de salud nos define la Reside!!_ 

cia en fcinna amplia y espccífica'llente referida a ella nos expone: 

"Al conjunto de actividades que debe cumplir un médico residente en 

período de adiestramiento para efcctU.'.lr los estudios y prlict;cas de 

post-grado de la especialidad para la cual fue seleccionado, dentro 

de la unidad médica reccp.tora a que estli adscrito por tiempo dctt'r

minado, y confonnc a los requisitos que ·señalen las disrosiciones 

de esta Secretaría y.'·1as· acad6niicas correspondientes•: (7) 

Como se desprende de la observaci6n de los dos conceptos, nos 

adherimos . al. co~c~ptci,. expue~to por la Secretaría por ser m:is e¡cpr~ 
so al ref~riTse .'·~1 conjunto de activicfadcs que debe cumplir, es en 

(7) Jristructivo para las Residen..: ias en Unidades Médicas de la S.S.A. 
P.2. 
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. cu:mto a obligaciones de· tipo académico pero cuando· se expresa que 

deben realizarse dentro de In Unidnd Médica Receptora ser5n oblig!i. 

clones del tipo labornl, sirndo. ambas bnsc de estudios de post~gr!!_ 

d? como especiali zaci6n, pero considcrlindolns en modo sepnrnc.lo, tr!!_ 

tanda tales obligaciones en dos capítulos independientes." 

Los .Médicos Residentes nos61o tendrtin exigencias traducidas en 

obligaciones sino que a más derecho~ 'que más adel:mte analizaremos. 

Del texto legal referente al co~cepto de descomposid6n, rosa!, 

ta eJ deber de las empresas de contribuí r a· la capactiaci6n de su 

personal por st"r este ya •. un fundamento constitutivo de la rel:¡ci6n 

de· trabajo en cuanto ~. "la realización de estudios y prácticas de 

post-grado, respecto de la disciplina de la salud a que pretenda d~ 

dicarse ... " lo cual "está expresado.en forma pertin~nte, .no .como en 

su definici6n " •.. de la especialidad para la cual fue seleccionado .. " 

ya que de tomarse en cuenta 6.sta, se entendería que el Médicq· Res!_ 

dente no podrá escoger la especialidad que desee sino que se le ~

pone con lo que se notaría su libertad de dedicarse a la profesi6n 

que desee, s icmpre y ainndo sea 1 fci to, como se con templa <'n el Ar. 

tículo 3 de la Consti tuci6n PoHticn de los Estados {Inicios Mcxicanos . 

. Én el fra,!!111ento: " .• durante el tiempo )' conforme n los requ!_ 

si tos que seilnlen ·las disposiciones académicas rt>specti vas", se rO!'l 

pe con el priñcipio de estn.biliclad get!ernl de ln Ley, y:i que el pn 

tr6n, ·en cste caso la'Unidnd M<'.'':lica, decide sohre la durnci6n de la. 
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relación de trabnjo; pero dicha ruptur:i más que mm oposición es !:!. 

no adnptución JlOl' las ¡>eculial'hfndes de:- ser tÍ,'abujo CS(lCCÍ:rl". 
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II • CLASES Dll RJ:S IIJIJNCIA 

En el prcsC'nte existen .fundnmentulmente dos clases de Resi~e!!. 

Cins: 

a) • Rotatoria 

b) • Oc- l!specinlidnd, 

La primera, de acuerdo con la Secretarfo de salubridad )" Asi~ 

tencia (8) considera que: "Constituye la iniciaci6n del ndiestrf!. 

miento hospitalario de post·grado, y está asociada al curso de in

troducci6n n la F.specinliznci6n Médica que se imparte en las ~ifR 

rentes wiivcrsidades dC'l pnfs", la misma Secretaría es un instruct!. 

vo en donde hact' referC'ncia a l:is residencias, nos explica en fonn:i 

más objetiva esta clase al decir: " Constituye la iniciación del 

Adiestr:imiento hospitalario de post-grado y tiene como objetivos ei 

elevar el nivel de conocimiento y aumentar la destreza del médico 

recién graduado., que lo mismo le permitan el manejo del enfcrnÍo en 

el contacto set."tlJJdario, que orientar su vocnci-Ón para st'leccionar 

adecuad:unente su especialidad y c1unplir con los requisitos universi 

tarios t'll aquellos cursos de especinlizaci6n ml'dica .que nsí lo re

quieran". (9) 

La residencia rotatori:l se llC'\•ará a callo de !!referencia en -

(~) Hesidenci:is en Unjdadcs ~léch:ns Receptoras de Residentes de l:i 
S.S.A. P.3. 

(9) Jnstn1t"tivo pu1·a lns llesider .. :ias C'll UnidndC's ~lc."dicns de la S.S.Í\. 
r.s 
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hospitales gcnen1Jcs, con capncidnd de .impartir cnseñnnzn )', mliel!_ 

tramiento clfnicos en las lircas dc medicina intcirnu, ·rieiliutrfa, c.!_ 

rugía y ginecohstctricia. 

ton todas estas .úreas se podr5 autorizar' la admisi6n de, residt'ntes 

rotatorios, siempre y cuando se establ~zcan convenios de intc-rcn~ 

bio de residentes con otros hospitales que cuenten con las áreas -

faltan tes. 

En aquellos. casos en que los pro¡iramas insti tucionnlcs y un,!_ 

versitnriÓs así l,o permitan, se podrán autorizar residencias rot!!_ 

toriá,s exciUsivaníentc en servicios de medicina interna o pediatría 
~ - .. . . . 

general o, pnto~ogra, siempre que est?s programas sirvan de pre-r~ 

qubito o :Í.ntrocfucci6n, a la especinliznci6n • 

. Siendo la segunda clase de Residencia de Especializaci6n, 

sobre: la·",ciJaf la misma Secretaría archimencionada, ha expresado 

de el~a que: "Constituye el adiestramiento hospitalario de pos.!_ 

grndo que conduce a la adquisici6n de conocimientos y destrezas n~ 

cesarias para el ejercicio de una especialidad m6dica. Los pro-

grw;; de residencia de especinlizaci6n variarán en .su duraci6n 

según los objetivos de los mismos, el ténnino se fijará dt' acuerdo 

con cada program.1 en particular, dC'biendo estar acordes n los linC'!!_ 

mientas generales aprobados' por la S.S.A.- a travl!s de la Dirección 
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General ·de Educnci6n Mlidica" (l"ó}: 

llstos programas n que se· hace referencia generalmente son aqu!:_ 

llos que ln Universidad Nacional Aut6noma de Mlixico realizn, dcpen-

0diendo de cada especinlizaci6n ser:!n_ los objetivos y tiempo de la -

especialidad según determina }• que ejemplificamos en el capítulo n

cadt'mico de la presente, siendo nplicados por ln Secretaría de Sal.!:!. 
0
bridad y Asistencia ya que debe· aceptarlos a trav6s de la íli.recci6n 

General correspondiente. 

Han surgido pues tres nh·eles de residencia: 

1). Nivél.'de Résidencia General o Rotatoria, en donde el méd.!_ 

co c_gresad~ 'se :pr~para para especializarse, durando un año npro:dm.:!_ 

clriffie11te,· yAllh'<is éar~cteri:ticas .Yª expuestas. 

·2) .. Niv~Í·d¿ Residencia de Especialidad, que dura en promedio 

tres _ailos, en 'dónde se pasa por niveles progresivos de apren.dlzajc 

y en el.1'.ilÜmo alio·pl /.lédico reci;he un titulo quP, lo acredita como 

especialistá • 

. 3) Nivel de Residencia Superespccialidad, que son uno o dos 

años mns que. necesitan ciertas especialidades. 

En geneml podt'lllOS decir que existen, como cnWlCirunos en un 

comienzo! dos residencias, ra que el nivel de supci·cspecinlidad es 

más bien unn·divisi6n de la Rcsidencin de Espcci:ilidnd. 

Ílll) T 11• t 1·1:.· 1 ; '°" i ,,.,. Dr· '·11. 
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O\Pl1tn.o r n. 

J\SPEC10S J\CADI:MJCOS. 

J • A\'ll:Cf.Dll.'l'IT:S . Y C:f:~EMLil1\DllS. 

Ulrante lcis siglos A'VI ,y ;;...-vJI, el r.ensamiento c-uropeo cambió 
' . ' . ; . ' '·' ~ 

su fonna medieval, t.enicndó .un ·rejuvenecimiento, revistiéndose de 

una nueva filos~ffa. El aclvenim.iento de nuevas ideas y conocimic!!. 

tos fue muy .rápido. Ta'i r'efu\;encdmiento se tradujo en el ml!todo 

de investigación determ.inado por Galileo en los albores del siglo 

XVII. El significado de la investigación' fue definido por Sir 

Isaac, Newton,. a fines del mismo siglo.· 

Sabemos que el crunhio qtie trajo todo ello en lu mente del 

hombre, más que uiul'.rcvolución, fue el establecimiento de un nuevo 

orden. Afectaron.:.tanto estos cambios junto con la filosofía de 

Newton que cambiaron los conceptos de la medicina y los de ln cie!!. 

cia biológica. 

En el. siglo· :1.'VIII, siguió bajo la .influencia Newtoninnn, pro

duciendo durante doscientos años investigiidores en .diferentes :r-
reas"como: Q.if!l'ica, mecánic~, bot~nica, anatomin comparada, exp~ 

rimentos fisiol fgicos, nsr como investigación en miscroscopia proJu 

dendo gr:m utilidad y resultados. Asi, el siglo XVIII fue para 
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la· Ja biologfa un período de calma y consol idaci6n, durante el cual 

se trnt6 de introducir conceptos que unificaran el material humano, 

Dichn tarea en w1 principio scpnr6 la mente humana de la .inmediata 

acumulnci6n de ulteriores conocimientos. De aquí surgi6 la urge!!. 

te necesidad de aplicar principios filos6ficos a la práctica de la 

medicina. F.ntre los primeros que propusieron sistemas de explic!!. 

ci6n de las· causas de las enfcnncdades y los principales tratamie!~ 

tos para su cura son: El \'itr.lismo de Stahl y otro sistema, es 

el Friedrich ~bffmann, que busc6 la manera de aplicar ·principios m~ 

cónicos a tratamientos, del cual se desprenden varios sistemas. 

A medida qu.o p:is6 el tiempo. surgieron más sistemas creando 

contr:idicciones, pt'ro durante estt' siglo (XVIIr) un nuevo sistema 

de enscfianza m~dica fue desarrollándose con los esfi.Jerzos de Boe!. 

haave y lfaller. 

·Durante el siglo XVII no existi6 un sistema de enseñanza el!_ 

nica. Las Universidades expedfan grados médicos en base a disa..!. 

siones orales. No existra la nece..:idad de contacto con los pacit'!!. 

tes. !Jl primer intento efectivo de cambio se hizo. en Lc)'dt'n, do!!. 

de en 1630 fue instlturda la enseñanza clínica , .:oncurri<b por c~ 

tudiantes !le todas religiones, pero a mitad .del siglo ).'VII Franci~ 

cus Sylvis ·all::di6 en Lcydc>n instrucción de labornt9ri0, dándole 

así un mayor impulso. 
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llennann noerh.1nv•' entró coro mncst1·0 de [.<')"l".•.1 cn 170:?, da!!,. 

do aún más auge a esta Institución al hacer im·cslig:1ciones·post·.: 

mortt'm clt'mostr:mdo a los C'>'tudinntes In relación entre. lrsiÓn<.>s y 

síntomas. MEtcxlo iruy C!!,Vo¡::a en nuestro tiempo. ,\dcm1s, C'si::ri bi 6 · 

uno de los primeros libros de texto Je fisiolo¡:fn·.denomlnndo 

"lnsti tucioncs de Mcdi cinn". 

Lcyden marcó <.>I camino de una de l ns más ¡¡rnndes Univei:sida

des europeas, prot'urando a.~r el éxito de &limburgh. 

La enseñanza clfnica tonto en internos. como en residentes se 

ha incrementaclo c.>normementr clurnnte <.>l siglo pnsndo. También 

vemos c¡uc la enseñnnza en l!ospital<.>s se ha convertido en un pw1-

to .indispcnsahle de la escueln de medicino, convirtiéndose para 

los residentes en .una escut'la y cent.ro Je entrenamiento al mismo 

tiempo. 

Actualmente no todo Hospital es centro de educación r entrC'n!!_ 

miento, debido tal vez a la complojidnd de problcmns que rodeM a 

la medicina. 

La calidad y competencia dC' los internos y rcsidt'ntt·s depend!:_ 

rá en mucho de. la propia competencia de los scn•icios IOC'dicos ha~ 

pitalarios en donde se practique dicha nctivid:1d. 
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Hay que distinguir en dos tipos de hospitales, el, que será 

el hospl tal enc:•rgado en primer lugar como de. scn•icio a enfc!_ 

mos; y el segundo, ac¡ul!l que en primera instancia se reseiva P!!. 

ra enseflnnzn médica, siendo que este debería contener los dos -

tipos. 

Existe un acuerdo casi universal respecto de que lo enseña!!. 

zo hospitalaria debe contener investigación. Siendo que ln e~ 

37. 

presión ideal de h~spitnl de ensefianzn es dar el mejor tratamic!!. 

to al paciente, ln ensenanzn médica se traduce en investigación 

yo que lo investigación permite una mejor comprensión e instru5:_ 

ción. 

Existe uria gran disparidad entre el nConero de hospitales de .· ' 

enseilanza r los internos y residentes, siendo mayor el nllmero de 

estos últimos. 

l!l hospital como una institución de enseflan:a médica, está 

envuelto en in~chos problemas complejos. Existiendo caracterf~ 

,ticns distintás respecto. de Ja problem.'itica de enseñanza hospi ta-

laria y _el_ proble.nn de la investigación. Por lo quc la existe!!. 

cia de una buc>na Unidad Receptora de Médicos Residentes scrlf a

quella_ que combine correctamente la enseflnn:a, invcs'tignción y 

el trato a los pacientes, y para ello sfoberfa establecerse una 

!-------------------------------
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vigilnncin intcrn:1 y cxtt'rnn de los hospitales de t'stc cnrlíctcr, 

p:irn cxrnni111Jr di.cha cornhin:ici6n por :ill!unos doctorL's. 
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JI. IU!QUISITOS PARA Sf:R MP.DICU RESIDENfE. 

Hemos ya dicho en cnp!tulo anterior, en .la definiciC!n de Mc:!cll 

co l«'sidcnte, que es necei:ario qut· ·l'ste sea un profesional de la 

medid na con t!tulo legalmente expedido y re¡¡ is trado ante autorl 

dncles competentes. Cabe preguntar cúno se llega· a ser un prof!!., 

sional de la ibdicina, a lo cual ha de contestarse que es haber 

cursado la carrera de medicina en un centro especializado y reco

nocido, siendo que los requisitos de ingreso a un centro de este 

tipo varian según el lugar de enseilanza, así por ejemplo, en la 

Escuela Mexicana de Medicina el aspirante deberá haber clDllplido 

o cumplir ·con: 

-UJrso propedeútico de oricntaci6n para ciencias de La Salud, 

donde se le instruye al futuro estudiante de. medicina en a

quellos puntos que verá a lo largo de sus estudios cm forma 

de introducci6n. 

-Se le realiza un Estudio Sico-pedag6gico. 

-Una entrevista médica. 

-Exámen de conocimientos generales, que sería un examen de a!!_ 

misi6n despu6s de haber cursado la preparatoria o su equiva

lente. 

-Exlímen de idiomas (castellano-ingH!s). Se hace sobre ambos 

idiomas debí do a que muchos de los textos estl!n escritos in-

distintamente. 

-Examen de salud, necesario debido a que si ln p~rsona que -

quiere ingr~sar tiene algúr: tipo de impedimento físico, como 
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serf:i en alguna de las extn'!niclaclc-s superiores que no te pe¿: 

miticrnn realizar unn nc.tivhlad 1nanunl correcto, scrju 1n .. 

persona incapaz dc hacer un:i auscul t:ici6n y mucho menos una 

cin1jía o bien m.inejar un apa:rnto, lo que no le pc-nnitirfa 

desarrollar su profesi6n, a m.1s de no permitir que su lugar 

sea ocupado por quien sr podria desarrollar la carrera. 

Una vez complet.ados los anteriores requisitos satisfactoriamen. 

te, podrá ingresarse a la Escuela, debiendo entonces cumplir con 

un plan de estudios que, trat5ndose de Universidades incorporadas 

a la Universidad Nacional ,\ut6noma de ~~xico, constarli de diez S!!_ 

mestres. Los tres primeros serlin consider:idos de materias bási-

cas como son: 

Ana tom!a Hwnana. 

Fisiología Humana 

lntroducci6n a lo Prlictica ~lédica. 

Bioquímica. 

Histologfa llumana. 

Hnhriologfo. 

Medicina PrevC'ntiva. 

Fannncologfa. 

Ecología. 

Salud Públic:i. 

Bioestadfstica. 
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Educaci6n de t6cnicas quirúrgicas. 

Gen6tica. 

El cuarto semestre es consitlerndo pre-mMico conteniendo m.~t!!_ 

rias como Patología, Introducción a la cHnica', electrocardiogra-

fía. 

Los cuatro semestres siguientes, denominados cl1'nicos, con -

duraci6n de veinticinco semanas que se imparten en instal~ciones 

de escuelas y centros de salud que colaboran con ella, en donde 

el alumno se asoma a materias como serían: 

Neumología. 

Otorrinologia. 

Cardio logra. 

Oftalomologfa. 

Hcma tologfa. 

Traumatologfa. 

Medicina Forense. 

Gastroentcrologia. 

Dcrmatologfa. 

Laboratorio Clínico. 

Neurología. 

Siquiatría. 

Medicina Social. 

Administración de la Atención M6dica. 

Endocrinología. 
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Urgencins Médicas Q.ti liirgicas. 

y otrns más. 

Los ciclos, noveno y décimo corresponden al internado de pre>· 

grado, siendo realiza da dicha actividud en unidades hospital arias 

afiliadas a la escueln, por medio de un convenio entre ambos, co!!_ 

teniendo el internado generalmente lo sigui ente: 

-Nombre y domicilio de las partes contratantes. 

-Bases, cuyo contenido es: Las genC'rnles de runbas partes, 

ademtls se hartln constar las cuatro áreas básicas de rotnci6n: 

a) .Medid na Interna. 

b) .Cin1jfa General. 

c) .Pediatria. 

d).Gineco-obstetricia. 

Adem:is, se citan las concesiones de runbas partes: 

-Clausulas: Compuestas por los servicios recíprocos a dar; 

. los derechos y obligaciones del alumno, asr como dC'l prof~ 

sorndo; un acuerdo para la bajn de alumnos; indicnciones n

cadémicas; calendario )' horarios; concesiones; uso y d:1ños 

a equipo de enseñanza o de la unidad hospi talnrin; vigencia 

del convenio; sobre la vigilancia; clnúsuln de rescisi6n; -

tribun.'lles competentes y personalidad. 
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En el cnso de hospi tnlcs dol Distrito Federnl, pasa que durn!J. 

te el período de pregardo en Ja Ley Federal de los Trnhajadorcs al 

Ser\'icio del r:stado se les encuentra bajo Ja dcnominaci6n de TrnbJ!. 

jndor Social, aunque taml>il!n se usa otro nombre 'como el de socio los 

o becarios, siendo que el de interno de pregrado ·es la denominaci6n 

correcta: que actualmente son doscientes, a. los cuales se li:.>s ha !:!. 

torgado una becn n cargo del Presupuesto del Departamento del Dis

trito Federal, que tiene una duraci6n de un año, no revocable, no 

susceptible de descuento alguno, ni· de impuesto sobre la renta. 

Su labor es una especie de labor social y de ning(in modo se!, 

vicio social; esta labor se real iza en virtud de tm convenio sus-

cri to entre la Universidad Nacional Aut6noma de Ml!xico, la Seer!:_ 

ta ría do Salubridad y Asistencia y el Departamento del Distrito F~ 

doral. 

Los internos asisten a clases, conferencias, prácticas .Y. ade

mfis auxilian a los ml!dicos residentes en diversos hospitales de e~ 

ta Ciudad, terminando dichos ciclos se suspende la becn que se pa

ga en la n6minn J\.b; 6. 

Dichos internos dependen .administrativamente de la Direcci6n 

de Scnricios M6dicos del Departamento. 

Se considc-ra que la N6mina No. 6 debe- desaparecer en virtud 
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de .ser innecesarin, todn vez que ·los hC'cnrios podrían H?nl i zn.r los 

trlúnitcs nC'cesnrfos pnrn el cobro ele· su rcspcctlvn becn, ~ntc la T~· 

sorerfn del lHstrito FC'clerni en ln oficina qua sC' dcs:Ígne p:ú·n 'tal 

efecto; y medinnte .ln .acrodi tnci6n de tal derecho c>n. vlr~;ad ·de Ju 

·presentaci6n da doclUllentos: expedidos directamente para tnl. fin, por 

el C. Director C".c11~1:a1 ·.de Servicios Médicps o por el funcionario 

que es té designado en su lugar. 

De todo lo anterior se desprende que los cuatro primeros nños 

de la carrera de medicina sorí de enseñanza académica, ademlis el 

doctor debe instuirse o adiestrarse en aspectos sicomotores y en a~ 

pectos afectivos sobre todo porque mucho de la medicina es arte, 

aunque sea ciencia, ra que es aprender a curar, a m1111ejar pncientes, 

adiestrarse, aprend~r el diagnóstico }' adiestrarse en el criterio • 

para elaborar condt\Ctas, conductas din¡:n6sticas, tcrapeúticas de C!:!. 

ración y de prevensión. 

Sus estudios se traducen en los dos primeros años en instruc

ci6n bi!sica que le permite conocer el cuerpo hunanno, su funcionnnaie!!_ 

to, también como son y qué daño har'.e la pérdida de Ja salud. 

Los dos afias siguientes que se llnnmn Cl fni ca, es cuando el ;i._ 

lumno se pone en contacto con pacientes, recurre a hospitales y ve 

como son las enfennedndes, estudin cómo se hace el diagnóstico, e1!_ 

tuclia en los pacientes como reaccionan ante las enfenneqradrs y c6mo 

reacciomm nnte. el trntnmicnto, después viene un aiio 
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ternado <le pregrado donde el alumno va a hospitales, tiene 

actividades, pone en práctica sus conocimientos teóricos -

que ha obtenido, pero aún adquiere· criterios; Esto culmina 

cuando el alumno presenta un.examen pr~fesional, donde ti!!_ 

ne que demostrar que puede manejar las enfermedades, curar. 

las, hacer diagnósticos, tratamientos, prevenir, así como 

la rehabilitación del enfermo. 

Despu6s de presentado. el~mencionado examen, por ley, -

según el Articulo S d~· la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos que a .letra dice, en su plirrafo cuar. 

to, parte final, ," •• ~ Los ser~icios profesionales de ind.2_ 
- .-' ,• ~· .-_-\-"' ; ._, - t' 

le social serán obliga torios y retribuidos en los t6rminos 

de la· Ley y con las . .,~~~epÚ~nes que Esta seftal e". (1) Ente!!. 
. ·-! 

demos que debe. realizar 'el profesionista de la medicina ser. 
- ,-.. - ·, 

vicio social';', 

Al·. ~espec:~o;/:~:~e~ Reglamentaria de los Artículos 4 ~ 
y s~ c~risfi~tÍci~~·ales';' 1~n,la parte relativa al ejerc"icio 

'.:::;~~~~?~~~~~t~~!~~l~ltm:E:·::::::::::::: ,:::::::· 
" Todos los~es:tuAiantes>de::1as profesiones no mayores de 60 

añcis, . no ~..;ped{d~~ ·por ·~nf~rmedad grave, ejerzan o no, de-

. (1) Cons.titución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
p. 1 o .. 

TESIS CON 
FALLA DE OlUGEN '. 



46. 

berán pr.e,star·servi'c:io social en los términos de esta ley." 

En el siguiente,,articulo n.os define al servicio social, al 

decir," ••. Se, entiende que el servicio sociai· es el trab!. 

jo de carácter· temporal, y mediante retribuci6n que ejecuten 

y prest~Jl "íos. profesionistns y estudiantes en interés de la 

sociedad y:el,•stado." 

El mismo ,texto legal determina que los colegios de pr~ 

fesi12istas expresen a la Dirccci6n General de Profesiones 

la forma de prestar e'l servii;:,i.o ,soch.¡, a lo cual se han -

sujetado todos los P1:,ºf.e,'si;~nhtas egresados de cua~quier -

carrera o instituci6n. 

-,'" 

Además nos ciice :;q~ÓY;~l 'término de duraci6n del servicio 

social no será ·m~J'orr<l~:{G ~·es~s ni mayor de 2 aftos, siendo 

la labo,r a desemp'~fi~~'./i·~ ·r~soluci6n de consultas, ej ecuc i6n 
.' ;- ¡::. -.. ~: .>?·:¿ ;,;_::.;;~\:, ;~:·1;~'.g~~.::>- }-~·~--

de trabajos, a¡íortac.ion•;de' datós ,obtenidos como rcsul tado -
,>_ · ·.:_.- -:·.: ~:-~t;:--~-~~--}=~~-'.,~f~:=r1~:x~_~_:: :· ·:: . 

de sus iJ1V,(>.~~.fg;'~,~~~.~.s:'.~ del ejercicio profesional. 

··E·~,.i;.}~Kiit .. ';~;·,·~ 
Como.' s~ ~a}ex~.res,ado, so requiere varios requisitos P!. 

. ra cÜm~~:k~;:~i,~~d·,.~fr:J~;icio social y en el caso especial de

los, M6dico,s;.del>~rán cumplir con tal requisito una vez hecho 

su e~amen 'i>iof~~i·o~ál y, hasta haber cumplido con dicho se!. 

vicio se les expide un titulo profesional. 

En la M.sma ley, en su artículo 59, se hace mención de 

que el caso de que el servicio social absorba totalmente -
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la actividad de la persona, ta remuneraci6n.deberá ser su~ 

ficiente para satisfacer· sus· necesidades. Vemos que en - -

~icho éas6 se enc~ent~a;eliM6dico,·por lo que ·a t!l se refi~ 

re, deberá élinipúr.con·di~ho .precepto~ 
·-:;._. 

,_·(.:, ",. 

' . '.·.>·' __ , 
El·· fin. de diého servicio s'ocial 'es que el. alumno pague 

~ . : : .. :·'' -. . ' 

a.la soci~d~d la ensef\anza recibida, lo é:ual,fue i~st::Í.tul~ ' 

do. por .el Dr. Gustavo Baz. En el desem~~¿o ele did~o serv!. 

cio ya; no se recibe ensefíanza, sino q~e :e'.'i~,t~:~~a· a~~oen
sef\ánza. 

Ahora bien, para· que el médico recién egresado ejerza, 

debe hacer una reflexi6n de lo que desea, ya que existe el 

ejercicio de la medicina general, medicina familiar en donde 

·debe saber ·manejar un gran nGmero de enfermedades~pero a ni

vel .primario o de primer· contacto, o sea, que resulve entre 

.un 60 a 70\, como sori gripa, diarrea, fracturas, heridas,-

etc •. : •• , pero~algünos.~i~nten inquietud y quieren prepara~ 
-· .· . , .. , · . 

. se .. más, es.' decir, a tende·r enfermedades de segundo grado, -
·, ___ :·•' .. :"'··_·· .. ::-"---· __ ::,.:;: 

·nive~ ~ .co11~actd qt1e:e1 médico general no puede resolver,ya 

:~em:~a~é:~~::fi);~~~;:: ::v:: ::::á v:::n:~:' e::: t:0 u:u:á::er 

mt!di<:o :de.s'e&'lir\do"·'ih'i'l',e,l lo estudia y ve que el paciente n~ 

cesita·~na b'o'mba cl~cobalto para rediarlo o bien una cirujía 

mayo.r, Y .. si:. e~e es el caso, t!sta debe ser re'll.l izada por un 
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por un médico de tercer nivel que es un supere~pecialista, 

ya que el de segundo 'rÍi~el e• s6lo .un ~~pecialista. 

El Médico pa.rá· P?d~r -roálizar los tres niveles, debe !. 

diestrarse más, sobre_.todo crÍ ~bnocimientos, habilidades, -

destreza, el~b~~ar ~ii ~erío;. e implementar conductas, por 

lo que el. nié~ic~ ¡e: pr·¡_·~~~· nivel diagnostica el mal, después 
, , 

el de segundo .. nivel', d~termina y programa una serie de an1ili' 

s.is ·e· iJ1lplem_e11t'a --~na .·conducta determinando así si el mal 

es benig'no o·:' no ~y -,ve-~ ·qué nivel de desarrollo se encuentra, 

a lo que" el ·pa6i;e~-~e se refiere a un nivel más al to de me

dicina· para•s¡;r:operado.segan el ejemplo, por un médicoº!!. 

c6logo, q~e ."~s ;c:i~ ·¡ercer nivel. 

: , , " ·.··•·. •.··: 

E.l · 111édié:o que quiere· ser .. : especialista o superespecial.!_s 

ta., tiene'q~e tener otros~eptudios, debido a que las escu~ 

las'de mediciná preparan ~édicos generales que en un primer 
, , , 

48. 

contacto p_uederi resolver un gran namoro de enfermedades. pero 

el' médico de•segundo y tercer nivel, cura enfermedades que el 

primero no puede. Para ello se ha elaborado los programas de 

residencia que tienen por objeto darle al profesionista la 

oportunidad de hacer una medicina más elevada. Afortunadame!!, 

te no todos los médicos lo van a realizar, pues el país ne-

cesita muchos médicos especialistas. 

Para llegar a esa especialidad el médico debe pasar por 

los diferentes niveles de residencia. 
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Lo anterior re_quiere. de tratamiento '.·espec_ial .entre in~ 

ti tuciones y gentes que trabajan, ·_siendo que,. el -inter~·ado-
' ' 

· recibo una bec·a ·que de. ningan· modo· os: un ~aú1ri.o au_nque d~ · 

sempeñen una aci:i~iúcl; 'acle~ás··á;,· qúe'i;,s internos trabajan 

más de B horas, ¡~ega:~·. a' ~r~b·~j~~ 36\ hor~s: 'po,; ; Z de descá!!. 
''·, ;. ·.; 

so o b ie·n-: 1 2 .de 'trab'aji:> por '1 z •de i;Iescanso, ·real izado dicho 

trabajo tant;, ~n,.·Iii;tÍ~u¿·iorie~ •PObiica~ como privadas; míen 
', .• -· ....... ,, ._: ',, ¡.'- ''\,· . - -

por~ .'S'emana 'después de los mov!. 

mien~o~ ·~~e; ~~,,~~h;Í>;~dui:id;,;~ áGn .~Íiando 
'.· ',"-' / ' . .,,_.,_. llega a trabajar -· 

más. dé .cuanrcnta hi:>;as a' la sema_n_a. 

está en p;,s i'í,i:l..i.da~: -~e reaiiz1i :tirié.residencia pero previo 

examen. Para tal· efecto·s~· ¿r~~:6. el Comité de Evaluaciones 

de Aspirantes a. ·R~siden'ci~s' Médicas en las Instituciones de 

.Salud del Sector POblico: 

El examen es un· sist.ema de medici6n de conocimiéntos para 

conocer el grado de· ca'pacidad· _Y· conoi:imien tos de dichos aspi

rantes. 

Los TrámÚes . Íl reaÍiza/ se~án·H:eL 'é:iep6si to bancario' a no!!!_ 

bre de dicho coníÚ~/e:nl:rg.andb copia. cuatro fo tografras de 
: . -:. .·_·. · ... ·, : . ",:•·· 

frente tÍiinaño. pa.sajíorte.f.copia del titulo pl'ofesioanl de -

Médico c~rujano, y ··todi:>s i'os datos referentaes a fecha y lu 

gar del examen serán por la Secretaría de Salubridad y Asis-

tencia. TESIS CON 
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Este examen permitirá si así lo amerita el aspirante,

realizar su Residencia en Instituciones de: 
' ' ' 

Secretarla de Salubridad y Asisten¿ia· (S~S.A.) 
< • - • • 

- Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S;S.) 
- . . ' 

- Insti.tuto. de Seguridad: y Servicio Socia .. l de ·!·ós' Trab~-
Jadore$ del Estado (I.s.s.s.T.E.) 

- J•Petroleos Mexicanos. 

Sccretarra de Marina. 

Secretar fa de Hacienda y Crédito i'(iblico. 

Departamento del Distrito Federal. 

Cruz Roja Mexicana. 

Sanatorio Durango. 

Hospital de Jesús. 

CHnica Londres. 

Hospital A.B.C. 

Hospital Español. 

F:rF.C.C. Nacionales de Mexico(2) 

/ 

niwendiéndo a. que institl1di:6n quiera entrar. deberá pr.!:_ 

sentar su so~i~t,tµc!;;~:B¡-}~i;¡~~;~eth~,)~~ug;°'.res mencionados, ad~ 
más de que son los·=,ún.icos·; quel;:t'iene1f..residencias. 

_. .:··· ·~,,é~-%!~,~;Wti~~'Y. :;··;- ,.. -.... 
Dicha solicitÜddeber4-t'ener los siguientes requisitos(3) 

.'~'" . "' :.:¡;~,!: '1 -., 

para la· ;;,sia~;¡cili(rói:atotiri: 

(2) Comité de Evaluaciones de Aspirantes a Residencias Médicas 
en las Instituciones del Sector Público.P.8. 

(3) Instructiv~ para las Residencias de Unidades Médicas de la 
s.S.A. P. 18 a 29. 
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- Ser m6dico graduado en escuela o facultad de universi 

dad del pa!s y legalmente· autorizada p_ara otorgar t!., 

tulos profesionale,s. 

- Ser mexicano por· nacimiento o·.:natilralizaci6n y· tener

menos de 34 allos el d~{ d~· ~~ homb'ramiento. 

- No tener más. de tres aftos ·de haber sustentado su exa-

men profesional. 

- Ser fisica y mentalmente ppto. 

- Obtener .por concurso una plaza de residencia rotatoria. 

- El candidato seleccionado deberá presentarse oportun!. 

mente en la Direcci6n General de Educaci6n Médica de 

la S.S.A. la documentaci6n que para ~.á1. efecto seftale. 

- La duraci6n de la residencia rotatoria es de doce meses. 

Los requisitos de ingreso para l~ rci'sidencia de especi.!_ 

lidad que se realiza después de la re~Í:d~Üc.í.'/ rotatoria son -

casi los mismos que los de esta a1~i.n.i;.::p }/',,son: 

- Tener menos de 35 aftos el día ,én:;q'u".. s'e confiere el 

nombramicn to. ~')_:/~-

- Cumplir los requisitos d~. lá: r'~fid~ncia rota to ria. 

- Presentar constancia d·c~);~¡j~;; ~·~~ediÍ:ado la residencia 
,... .. 

rotatoria con una clifii:aci6n:d~:mínimo a, en cualqui-
:· _,.\:_ . .. ··-

er Unidad Médica .Rec~ptora. de Residentes de la s.s.A. 
- Solicitar por escrito una residencia en la.especialidad 

elegida., 

Los médicos cirujanos extranjeros podrán aspirar a ingr~ 
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sar a la residencia de especialidad médica -exclusivamente ca 

ando: 

- Existan plazas _dispoi:iibl<:s. 

- Habér·· cu~sado -ú'n' ~-Í\o de .residencia ;rotatoria en una 

Iris ti tuci6n .de ··prestigio del' país. 

- Aprobar un exa.;;en de evalundi6~/ C'c:i'rrespondiente a un 

' cxam~n Únal de r~sid,~ncia rotatoria que realizan los 

mexicanos. 

- Escoger una especia'licia~ .. '.co~··va.:c~~ntés: y tener beca 

del extranjero o. del. góÍí'ierna· mexic::nno. 
'-,·\:!-IJ 

,'.~·)-'-.:·.;·~\ : ·:"~·. -:, . . . 
l' ··,·~::::.:-,'' 

Además de los ~~q~i_si~Ói;d~ los ~aciÓna1es, deberli tr!_ 

mitar su solicit~d de '.ipgr.d'o iin ·1a'oirécci6n General de Eda 

caci6n ll!édica y ent;~gar~' la do.cumentaci6n requerida. 

La residencia será evaluada a través de un promedio de 

los informes de superiores y de los exámenes presentados d~ 

rante el ano y si cumple satisfactoriamente serli promovido

nfio inmediato superior. 

• • 
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l TI. CURSOS Y ESPECIAJ,IDAIJES. 

Los cursos de M6clicos en· .Resldencln Rotntoria y sus objetivos 

son(4): 

-!:levar el nivel de conodmicni:os, destreza y actitudes del -

mMico cindano recH!n egresado, que le pcnnitan el adecuado 

manejo del cnfenno en el medio hospitalario, iniciando as! 

su entrenamiento en la medicina de contacto secundario o se· 

gundo nivel. 

-Orientar al profcsion.al para la ulterior sclecci6n de la e~ 

pecialidad mt!dica. 

Todas las residencias rotatorias cuentan con reconocimiento 

de la Universidad de la Entidad Federativa en que cstt!·ubicada 

la Unidad ~~dica Réceptora de ~sidentes, en caso de existir una 

divisi6n de post-grado en sus escuelas de medicina. En aquellas 

en que ésta no se haya constitufdo, el ieconocimicnto lo otor~ará 

la Universidad Nacional Aut6noma de Mt!xico. 

En la Residencia Rotntoria, el residente deberá pennnneccr un 

mínimo de Z meses y 3 m!b:imo en cada área. 

Los objetivc·s generales son (5): 

(4) RC'sid<'ncins en Uniclades ~!édicns Receptor.is d<' RC'sidcntes de 
la S.S.A. P. 6, 

(S) n1stmc~ivó·parn. las Residen..· ias de Unidades Médicas de la S.S./\ 
P.3 a S. 

FAJ.!S~~hEJ 



-La fon11nci6n y mlic•str:imic11to <k· recursos hun~111<is espcdnlj_ 

zados en di fere11tr.s di sel pi in:1s 1116,Ji<':os, de• :ocuc'rJo ccin Jns 

necesid:odcs del p:ifs, 

-La colnhorncié\11 )' coordinnción _en Jo~.pror.r:on~1" de ntr11ción 

mi5tlicu de Jas diferentes uniclades mé<Jlcns de :1tc11ci611 mC-di

ca de las di fe rentes unidudes receptorns de residc·ntrs del 

sector s:olud. 

El. cumpUmicnto de los objetfoos de la residencia sc~á .n tr!!_ 

vtis de diversas actividades como son: 

-Actividades supervisadas, que representan el. principal recur. 

so de ap~cndiznje de los mtidicos residentes. Por tanto, ci~ . 

. tas nctividades predominan en el adiestrnmiento ele post-gr!!. 

do e incluyen aspectos el fnicos asistenciales, docentes )' de 

investigaci6n, que podrá realizarse en lugares como: Consu! 

ta externa, servicios de emergencia, salas de internnci6n, 

servicios auxiliares de dfogn6stico )' tratamiento, salrls de 

operación y unidades intensivas, aulas, bibl iohemerotecns )' 

otros que sean determinados po; las autoridndes de In llnid:id 

Médica Receptora de acuerdo con los progrnmas de cnsei\::m:n 

vigentes. 

-Activid:1des acadt'micas, quc se refieren, en form.1 fund:unental 

a: sesiones clfnicns, r:idiol6gicns, bibliogr5fic:ts, clíni

co-patológicas, nsf como conferencins, seminnrios, simposios 
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y otras labores similares. 

El personal encnrgndo <le 1:1 supcrvisi6n del apremlizujci ele Jos 

m6<1icos rcsid~ntcs, será el cuerpo .mé<lico ele los diferentes servi -

dos·cle la .instituci6n ele su ndscripci6n,· en coorclilmción con las 

autoriclndes de enseñanza correspondiente.' 

El ·cueq)()· médic<? de residentes reconoct>rá dos tipos de jerar

qu!as, que son: 

La institucional. 

La de área. 

l:.a primera se refiere a la dependencia di recta de los reside!]_ 

tes respccto a las .autoridades de la Unidad· Médica Receptora corre~ 

pendiente,, a partir dc CU)"a jefñtura de enseñanza se establecerlln 

los nh-el es de autoridad como sigue: 

1.Rcsiclente de mayor jerarquía en cl área correspondiente. 

2.Resiclcnte <le terct>r ai'io ·(R-3). 

3.Rc·sidentc <le S<'¡:undo año (R-2) 

4 .Residente clc primer .año (R-1). 

S.Residente rotntorio. 

La jcrarqufa por :ircn se rt'ficrc n ln dC'p<.'ll<lcncin di rcctn t"!!!. 

'. 
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poral de los residentes respecto 11 .Jo:; servicio:; ·u los'c¡uc se <'!! 

cucntrcn as ign:1dos sC'gún roraci6n pro¡:ram~dÍI·. r:n ia jcr:t rqufn 
• '.f -

de área se cstahleC'.eriin <los nh·e}C'$: quc:n co'ntinu:1ci6n se mC'ndP. 
· .. ,' ' 

nan, em.011erntlos en ord••ll de supC'rior 11 fof~rfor son:· 

1 .Médico Jefe de los Servicj~~·, 
2.Médico de llnse. 

. ·,.,~. ') .. ,'•' 
,!(~('.'.. 'i.{. '. "i 

3.llcsdc este plin.to sC, ~~~~6iec~ la jcrarc¡ufn institucional. 

... 
i;'~; \ 

En la Residcrii::iá :e¡.¡ .·especinÜd:id sus ~bj~Úvos serán. J.os cqui 

vnl entes q~e eri ia. ~ot~ to~ia' pero ob~•ia~enté a 1:1n nivel supcri or. 

E.dstcn diferentes espcci:llid:idcs c¡uc varían en el tiempo S!O, 

gún las necesidades del pafs, su duraci6n es muy variable de 2 a 

4 aflos, dicha variaci6n t:unbién dependl-rá de ln insti tuci6n. f'!.!_ 

tre algunas de las cspednlidades que se ofrecen en el presente 

estlin: 

Ana tom fa Pato 16¡:: icn .. 

Anestcsiologf:I. 

C:nrdiolo¡::íl!. 

C:iru¡::fa General 

Cirugía Especial como son: 

-lle cntlera 

'. 



.. cnrdiovnscular 

-Pllísticn )' Reconstructiva. 

-Bucodcntomaxilnr. 

-Pcdili tic a 

Dennn to logra. 

Gas trocnterolog!a. 

Genética. 

Gincco-ohstetricia •. 

Hematolog!a. 

Medicina interna. 

Mcdici1ia de Rchabilitaci6n. 

Medicina de la Comunicaci6n Humana. 

N<.>frologfa . 

. Neumologfa 

Ncuroci rug r a. 

Oftalmología. 

Oncologfa. 

Otorrinolaringol ogín. 

Pcdiatrfa. 

Pcrinatologfo Pcdilitrica. 

Radio logra. 

Reuma logra. 

Traumntología. 

Urologín. 

TtSIS CON 
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llxi~tcn diferentes·prosmm:ts do estu<lio p:orn c;td:o c•speci:tli· 

dad, a mlis del prognun:1 .de· l'<'S i dC:•nci:l · l'Otutorfo. 

Así, por ejemplo; .. el progrmnn de Residenci;; Jq,t.:tt()ria, su ,J~t 
'.--·,.' .''.'. ·: 

raci6n os de semestres o.t año, ··con.u11 111íni1no de 40 smi:ums, -

con un plan de estudios establecido de est~ ·foim:t: 

Asignaturns. 

Fisiopntologfn Genéral 

BioquínÍiea ·clínica:. 

Anatomia pat~lisiicn general. 

Farmncotcrapia .· 

Medicina sodnl y.'pre,·entiw1 

Prtlcti ca clfiiÍcá (1 ; 2 .semestres) 

Adiestramiento clínico com¡>lctiocntnrio 
(1 "25) . . . . . ' 

Actividades ·acnd1!1nicas. (1-2 semestres) 

Horns 5<.'mana SC'tnes tr<'. 
~~~ls!, Totnl 

3 

25 

25 

25 

25 

3 

Otro ejem¡llo; pero ya de Residencia de flspccialidacl, serta Jlf!. 

ra la espccfalizaci6n en Cirugia Genero!, cuyn duroci6n cs de 3 !!. 

ños, su·plande ';'Studios es como sigue: 

¡-íi:SIS COI~ 
~A DE OIUGEN 



Asj gnalüras 

Primer semestre. 

Anatomfa (\Jirúrgicn 

Fisiopatolo!lftt Integral 

Nosología Q.¡irúrgica 

!'Táctica Clínica 

Actividades Ac:adl'micas 

Segundo Semestre 

Anatomía Q.Jirúrgica JI 

Fi siopatologfa Integral II 

Nosología Q.¡ i rúrgica II 

Prlicticu Clinica 

Actividades Académicas 

Tercer Semestre 

Patolog!n Q.¡irúrgicn 

Fisiopntología Integral III 

Nosología Q.Jinírgica 11! 

Pr:íctica el fnica 

Actividades Acadl!micas 

Cl.mrto ~~ 

Patolog!a Q.tirúl'gica U 

Fisiopntologfo I9tegral IV 

Nosologfo (\Ji nírgica rv 

S!J~ 

· Horas Semana Smestrc 
Teoría Practica Total 

2 

32 

3 

2 

2 

32 

3 

2 

2 

32 

2 

'. 

2 

2 

32 

3 

2 

2 

32 

3 

32 

·3 

z 
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Asigna turns llorns 5t'fllílll:l St'111cr.trl' 
I_cor~· !'rlíctic:t Tut:il 

Prlictica CI fr.icn 3.:? 32 

Activid:tdc:'s Acud(1nic:is 3 3 

~into Scmes_t:!;. 

Fis iopn t ol o¡:fo lnte¡:ral \' 2,5 2.5 

Nosologfa Q.Jirúrr,ica \' 2.5 2.S 

Pr6ctica Cl fnica 32 32 

Actividades Acad6mic:is 3 3 

Sexto Semestre 

Fisiopatologfo Integral r1 2.5 2.5 

Nosofog fa Q.Ji rúrgica \'J 2 ,5 2.5 

l'rt!cticn Cl foicn 32 32 

Acth'idades Acnclt'micas 3 3 

Primero a Sexto Scmes trc 

Adiestrtuniento ·Clínico Compl eq1entari o :?.5 150 

Los presentes ejemplos son tommlos del plan de:' estudios.de ln 

rnáximn · de estudios de nuestro pnis, ln Universidad N:iclonal -

Aut6nonia de M~xico. 

TESL) CON 
FALLA DE ORIGEN 

'. 
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IV. ACTIVIDADES r:...; LA RESinENCJA, 

Las diversos actividades que·.renliznrlin fos ml!dicos reside!!. 

tes son: Clínic~-nsistencinl, acad6micns, de investignci6n >' 
docentes; cura pnrticipaci6n será. creciente, dependiendo del nllo 

de la residencia. Los hordrios de estas activi<ladl's sl'rlln det!:r 

minados por la Jefntura de Enseñanza de cada Unidnd Receptorn, de 

acuerdo con los programas docentes, y la organización de las clif~ 

rentes lireas. 

Las activid;ides clinico-asistenciales serán: 

-AdiestramiC'nto clínico. ~1e comprende la pnrticipaci6n y: as_ 

t.i.vtdnd supervisada del residente en la atenci6n m!dica del 

enfenno, en lns lirl'as )' ni\•eles,)' según las responsnbilidn-

des asignadas. Estará sujeto a las nonnas particulares del 

programa de residencia y del servicio de la unidad m6dica r~ 

ceptoro . correspondiente . 

. Existe tambi6n un adiestramiento clfnico complcmentnrio, en 

el cual .los períodos serán acordes con .el programo universi t:1rio 

correspondit'nte y con la orgnni:aci6n infema de ca¡l:i 1111:1 dl' !ns 

llnicfades M6dicns Receptoras l'n p:irticulnr, serli supl'rvisado por 

el mC:dico d<' mayor jerarquí:n <'n el liren, l'.'sp.ccinlmcnt<' <'n lo t!!_ 

cante al l'stnblecimiento de las decisiones, dingnósticos >' te'!!, 

pcCiticns. 
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A su vez, las ·actividades acnd~111icas consistir:ln en: Así!:_ 

tencia n las sesiones, conferendns.yjuntns quc,:s<' or¡¡nnicen, 
. . . 

tanto t!C' carácter. lncnl eu'.su sérviclo.con10· .. aquell<Ú; ¡:C'nernles 

convocndas por lns nutorid.1des .en 1ri u~ida~', .neceptorri 1·cfcrent<'. 

El tiempo que dcdie:irlín los mC'tlicos reshlc.ntes para 1·ccibir in! 

trucci6n ncad<!mica, tocarli a un mfnimo de 4 horas Sl.'lllallales, d,!1. 

hiendo precisarse porn coda pro~rama en particular; a más de cE_ 

laborar C'n recopilución de datos estadísticos necesarios p:i:ra -

el buen funciona'lliento de la Unidad n<!dico Receptora de su ad!, 

cripci6n, asr coro la elaboraci6n de los trabajos cientfficos 

que en clln se emprendan. 

Tombi<!n colaborar/! según estime el .Jefe de Servicio o Dcpn!. 

tnmento en la inyestigoci6n de trabojos científicos que se el:i

boren durante la residencia pudiendo. presentarse el r<'sidente -

en reuniones científicas y publicar sus escritos en revistas m~ 

dicas. 

En las nctivÍdndes docentes participnrlí nctivamente en la e!! 

sellnnza a: 

-Internos de preg~do_, de ncuerdo con. los progr:1m.1s respect.!_ 

vos. 

-Personal de grndos inferiores. 

-Residentes de grados inferiores. 

'. 
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-Pucientes y/o familiares en el campo de promoción de la sn

lud (6). 

En el dt's;trrollo del presente capitulo se ha hecho una hrcve 

consideración de aquel Jos puntos ucnd6micos m.is importantes parn 

el desarrollo de los residentes, ya que el aspecto referido a la 

par que el laboral, conforman en su conjunto la visión compleja 

del ml!clico residente en período de adiestramiento en uan especi!!_ 

Helad. 

El ml!dico residente que termine satisfactoriamente su resi

dencia rotatoria obtendrá constancia. 

F.l mC~iico i·esidente,cumplida su especialiJaJ,obtcndrii t:unbi6n 

un ce.rtificado de la Jnstituci6n, diplom.~ de la Universidad a la 

que se haya inscrito para tal efücto, más un certi ficndo cxpt'dido 

por la Secretaria de Salubridad y Asistencia y se registrará en -

la Dirección General de Profesiones de la Secretnrf:: de Educación 

Pública, de acuerdo con Ja Le>" Reglamentaria de los Artículos 4 ~ 

y S~ Constitucionales;· .relativo al cjen:icio de las profesion<.'s 

en el.Distrito y Territorios Federales. 

1\hora bien, toca.ver lo flmdnmc•ntal del .aspecto lr•boml tan 

intrinc:ÍJo cciniO intcí·es:inte, por ser un tema de.' ac.tunlid:id >' tan 

poco ~011s!de~ndo nlÍ~, 

(6) rnm hs Residem:ias de Unidades Ml?dicas de la s.s.A 
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C/\Pl'llll.O IV. 

ASPECJOS L.\llOR:\ILS 

J. co:-isrnr.MCIONrs GJ:\'F.R.\J.cS. 

El Derecho del Trabajo tiende a considerar en fonna sl.'pnradn 

ciertas actividades para las que crea un estatuto especial, por 

lo que se puede hablar de un derecho Común del Trabajo y de un d~ 

recho Especial del Trabajo, este último se puede definir según F~ 

derico ·de Cns tro como: "Al que contiene norm:1s s6lo sobre una in!_ 

ti tuci6n o serie de relaciones determinadas, o sea· cuyo fin es unn 

regularizaci6n parcial" (1). 

Con el nombre de tratiajos especiales (que son derechos espe

ciales del trabajo), se agrupan diversas actividades que dan na

cimiento a relaciones de trabajo 'que si bien revisten caracteres 

fundamentales del derecho común del trabajo, también contic~en C!J.. 

rac:terfsticas particulares que exigen nonnas propias para su dese!!_ 

volvimiento, puntualizando que lo especial no se refiere a la nnt~ 

raleza jurídica de la relnci6n trnbnjndor.-pntr6n, por lo qu<' ·lo.s 

principios generales del flcrecho del Trabajo se conservan cnsi t!!. 

dos, pues se han cstnl>lt'cido excepciones por ejemplo al principio 

de trabajo igunl, salario igual, cnusales específicas de despido 

o rcscisi6n, por lo especial de los trabajos. 

(1) Derecho Civil.de Espalla.Fede.rico de Castro.P. 111. 

TESIS CON 
FPJJ.A DVi ORIGEN 

, . 
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m ori¡:en de dichos Trabajos r:specinles cuyo contenido son ~ 

recho_s Especiales del Trabajo se¡:ún el criterio de ~brio de la Q1~ 

va a 1 cual nos aun:unos, es: "La batalla del estatuto laboral P!!. 

ra arrancar al ~recho Civil,al Mer~until y al ;\dministrativo, re

laciones de prestaciones del trabajo que indebidamente retení:m. 

(La Comisión analizó ante todo Ja postura que debía adoptar, pues 

... pudo dejar la doctrina y a Ja jurisprudencia la determinnci6n 

de. las actividades. q_ue pertenecen a nuestro estatuto, pero unn s!!_ 

lución de este tipo, ofrecía diversos inconvenientes: en primer 

tl!rmino, resultaba w1 aplazamiento innecesario del problema; en -

segundo lugar, In lucha de la Ley de 1931 para extender su manto 

protector a los gnapas de trnbajadores que padecran el yu¡:o d<: los 

contratos civiles o mercantiles no siempre tuvo éxito, cc•mo en los 

casos de los agente.s de seguros, cl1ofercs, deportistas u otros mlis, 

por lo que. era indispensable el "pronunciñ.nincto del le¡:islador por 

hacer cesar la incertidumbre y poner punto final a la lucha; y, fi .. 
nalmente, si bicn todas las relaciones de trabajo están regidas por 

el Artfculo 123, ello no quiere dccir, ... , que no debieran diversi 

ficarse las normas re¡:lamentarias para adoptarlas a las modalidades 

especiales de al¡:unos trabajos" (2), todo lo anteri'!r unido a Ju C!_ 

periencia que da el tiempo y como resultado en la nueva Ley dnndo 

como_ consccuencin Ja expansión natural del !lcrccho ~ihornl quc vn 

hacia una plena reglamcntnci6n de las prcstacione,;.de sc,-vicio. 

(2) El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.Mario de la llieva.P.450 . 

TESIS CON . . 
FAJ .. LA DI:: ORIGERj ._ ______ ·------·-
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En ln :ictu:•l l.<>y l'cdC'ml del Trnlm,io, puhl iC'nda C'l 2 de dicic!!!. 

brc dt1 1969, entrando en \•igor plcn:imcntc el 1~ d<' ngosto de 1!l70, 
' ' 

en la cual. s'e r.cgJ¡¡mcnt:m los· siguientes tr:1bajo~ c·s¡;ccinh•s:· 

-Trabajadores de confian::a. 

-Trab:ijndorC's de los buques. 

-Trabajo de las tripulaciones neronaúticas. 

-Trabajo ferrocarrilero. 

-Trabajo de autotrnnsportcs. 

-Trabajo de maniobrns de servicio público en 

zonas bajo jurisd i cci6n federal. 

-Trabajadores del clllllpo. 

-Agentes de comercio y otros sen'?jantes. 

-Deportistas profesionales. 

-Trabajadores actores y músicos. 

-Trabajo a domicilio. 

-Trabajadores domc:ísticos. 

-Trabajo en hotel es, restaurantes, barC's y !:!_ 

tros establecimientos análogos. 

-Industrial familiar. 

Y posterior en el 30 dC' diciembre de 1977 se añade: 

·Trab:ijos de Médicos llesidC'ntC's en p,erfOLlo dC' 

Adiestramiento en una EspC"ci:ll idad. 
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Y recientemente el 20 de octubre de 1980 se puhlic6 In .!!. 

dici6n de un. nuevo Trnbnjo Es~cinl que constituye· el · Cnpf.tulo 

XVII del Titulo Sexto que es: Trabajo en las Unive~sidi1des e 

Instituciones de fülucnci6n Superior J\ut6nomas por J.ey. 

Entrare~os nl estudio e interpretnci6n en particular de coda 

uno. de los preceptos contenidos en- el Cnprtulo :-.."VI del Titulo VI 

llrunndo de los Médicos Residentes en Período de Acliestrn:niento en 

una .r:spccialidad, .c~ntcniendo el derecho del trabajo una nueva i -

den de la justicin social, la comisi6n redactora de la Le>: de la 

materia, al redactar el decreto de médico residente, 

se decidi6 por unn interpr<'taci6n finalistn, arni6nica con la n.1t!:!. 

raleza )' con los fines del derecho del Trabajo, por lo que tanto 

las juntas de ConciUaci6n ~· .-\rbi traje y el int!írprete deben pro· 

curar la finalidnd .inmediata consistente en atemperar la explota· 

ci6n del l\ombrc y In mcdfata que es abrir el camino para que los 

trabajadort's puedan luchar por w1a sociedad. 

Al expresar el derecho del trabajo los n<'cesidades )' anhelos 

de la clase trabajmlora mexicana, se infiere que la interprctnciún 

de la Ley no debcrli hacerse en apo)'O de lns enseñnn::as de los n~1e!:. 

tras extranjeros, porque ellas estiín refcrid:is a otrns r<'nlidndC's 

y. n otr3!' nonnns. 

Lo anterior se deduce del nrtículo IS del ordemmicnto labornl 

en un párrafo de la exposici6n ,le motivos: "El pro)'ecto consagra 
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como norma ¡:<'r.ernl de interpretación ·1a rC'aJiz:1ci6n de los finali 

dades del ílcrccho del Trabajo, que son la justicia s_ocinl, la illt'a 

d<' igualdad, libertad y dignidnd dt' Jos trulmjadores y el· prop6s!_ 

to de ast'gurar a Jos hombres un ni\·el decoroso. do vida". 

El mencionado precepto contiene el° principl~ JN lll/BJO PRO -

OPER<\TJO, al decir en un pt!rrafo final"en ca~6',':d~-d~dn, nrevalt'c~ 
r~ la interpretación m.'is favorable al tral:Íajador;>entendi<!ndose 

que la interpretnciein debe tender a. la justlcfa social, pues si 

el objeto de nuestra Ley es el trabajador, la solución contraria 

constituiría w1 beneficio al capital, contrariando el fin del Dcr!O_ 

cho del Trabajo". (3). 

No debemos entender por ello que tocia peticiein del trabajndor 

deberá resolverse en contra' del patrón pues se aplica la "justicia 

social". 

Refiriéndonos al contenido del artículo 353-R el cual se expr~ 

sa textualmente como: "Las relaciones laborales entre los Méclicos 

Residentes y la persona_ n10ral o física de .quien depende ln Unid:ul 

Médica Receptora de Résidentes, se regirt!n por las d
0

isposicioncs 

de este Capítulo y por las estipulaciones contenidas en el contra-

to respectivo, eri i::uanto no las contradig:u1". Colocando rn prinlC'r 

ténnino como normas aplicables al presente trabajo "las disposici~ 

(3) El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.Mario de la CUeva.P.142. 
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nes de este Capítulo" y en segundo lugar a "las estipuluciones·_co!!. 

tendidas en el contrato respectivo en cuanto no las contradigiui". 

El contenido de los contratos se hace menci6n -en el Cnprtulo u; 

Sobre lo cunl se podrfa interpretar que las únicas disposiciones -

aplicables al trabajo de los ~lédicos Residentes son las contenidos 

en el caprtulo ndicionado que sería tnnto,como romper con la re¡:tlo 

del Derecho del Trahajo y atribuye a derechos consignados en la Car_ 

ta Magna y en la ley el valor de mínimos suscepti-bles de mejora 

por la vía de los contratos individuales y colectivos de trabajo, 

o como al decir de ~brio de la Cueva seria expresar: "nosotros, 

ti tulnres de dependencias estatales, incluimos en la Ley iaboral w1 

capftulo, en la inteligencin de que ninguna de las disposiciones l~ 

gales tendrán aplicaci6n al trabajo de que se trata; sería la dero

gac:i6n del artfculo 123, en su párrafo introductorio y del artículo 

primero de la Ley (~), contra\·eni.endo asr el principio que toda r~ 

Iaci6n de trnbajo, incluída expresamente en la" Ley labornl reglariie!!. 

taria del artfculo 123 C'.onsti tucional, debe regirse automliticamente 

por la totalidad de sus disposiciones; adem1is de que si IR interpr~ 

taci6n fuern en ese sentido, cosa que no dehemos pensar, yn quc sa-

bemos que In intención o voluntad de los legisladores no puece pr~ 

valecer sobre las decisiones del pueblo proclamados en la Constit~ 

ci6n en un neto de soberanía, es dccir, no puede· prevalecer sobre 

el significado y final id:id de Ú1s leyes ya q~e se negarfon los Pri!!. 

cipios bj,;icos del orden jurídico constitucional. 

(4) El Nuevo Derecho del Trabajo. Mario de la.Cueva . P. 586. l. 

TESIS CON 
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Dicha int<'tl'rctnci6n n todas luc·<'s violatorin· di.- principio;;, 

tampoco pod<'mos clt'cir que s<' aclarn nl cstuclinr ·el .. ;\rtíuclo 1 ~ 

tr:msitorio ele! Decreto CJll<' cr<'6 el capftulo,,c¡ue p;·~ccptún: 
"De confonnidacl con lo establ<'cido por el Artr~io '11 ·de-° 111 l.<'Y 

_Federal de los Tr:ibajndor<'s al Servicio clel;.l!stnclo, ·reglnrnentnri.'.l 

del apartado "B" dt'l Artículo 123 Consl'i tucfonol·, Jus relaciones 

lnborales l"ntre los médicos residente.s )" los; ti tulm·es de las d~ 

pendencias n las que se encuentren adscritas. las unidadC's médicas 

receptoras de residentes, sujetas al régimen de la citada le)•, se 

regirán en tanto así proceda lo dispuesto en el capítulo que se !!. 

diciona a lo Ley Federal dei .Trabaj~,: en los t6rminos de este de

creto'_'. 

En .·el Artículo 11 de .la Ley Federal de los Trabajadores al -

Serv.icio dl"l Estado, ya cita expresa: "Enlo no pre\•isto por es

ta Ler o dlsposicor1es especiales, se aplicarán supletorirunente. y en 

su orden, la Ley Federal del Trabnjo, el Código Federal de Proct-

dimientos Civiles, las Leres del Orden Común, la costumbre, ei uso, 

los principios generales ~el derecho y la equidad". 

m mencionndo decreto se hizo asr extensivo a los trabajado

res del Estado, por lo tanto a éste es aplicable cuai1do no exista 

aigún precepto, y al no existir disposición alguna pnrn los Trabn

jadores del Estado al respecto se aplica suplt'tormn<"nt<' ln L<'y F!:'._ 

deral del Trabajo, pero no en su p.~rt<' gt'neral, yn c¡u<' cncln le)' 
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es di fcrenle al n•s1iccto, como lo es en lo referente 1~1,-.despiclo, 

contrato, etc. Al decir, el primer' transitorio, "en tanto así 
'' .. 

proced:i". esto es cuando se traten de las relaciones men~ionnd:1s 

en el Artículo 353-B, se regfrt!n porº· el r.apítulo XVI, el cual al 

formar parte de ln Ley Reglamentaria del npnrt:ndo "A" del Aftíc!:!. 

lo 123 .(5) Constitucional, que estú sometido a la Ley del Trabajo. 

(5) El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Mario de la aieva. P. 587. 

~SI& CON 
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RllSIDE.'ll'ES. 

72. 

El Artículo 353-R se redact6 ciq>rcsamentc: "Son dcrt>chos e~. 

pedales de los H'.'dicos ResjJentt>s, que dt>bC'rán consignarse en los 

contratos que se otorguen, a más de los prc\•istos en estn l.c.>y, los 

siguientes: 

"l. Disfrutar de las prestaciones que ~can necesarios para el 

cun1pUmicnto de la Resi.dcncia". 

'·-.' ,. . . 

"II. Ejc.>rccr su Rcsidi:iné:in hasta c~h~i~ú ~u é5p¡;~iitlidad, -
·.•·,,'·· .- .·,. . . 

sicllq)re .}" cuando .cumplan:.ca,n los· rc~uisitos' que es'tablece este ~ 
(·._,·· 

"-?-pít~1lo" .. · 
-·,-

)~ ' " ·;-._~: .'_., - - ' . ,. 

Se usan dos lo~Úci~ncs :::~~r~q~~~ espccf~les" y ''prestaciones 

necesarias" •. innovaúon~s:acordds·céin éj 'espfritu de este trabajo. 
~. " (,' .· ~ ;, .\··¡_._,' 

,.~;/}: ·~<: .. · .. ·'. . 
Entendi(;ndose Po~'.~;d'ci~'~h~~-~~s~~iales" aquellas facultades 

espe~ialés n.a.turale~ dei; libi~re"i;dr'a Íurcer legítimamente lo qu~ 
conduce a,:1os

0

fines,pr~Úos ~e la residencia (6) y no como aquel 

conjunto de nonnas que regulan la 'conducta del hombre, porque S!:_ 

r!a una interpretación en demasfa gen.:Crica. Siendo clcrc.>cho: l)É_ 
. . 

jercer la residencia, 2)Prestaciones Derivadas." 

(6) iliccionario MMual e Ilustr:do de la Lengua Espallola de la 
n ... J ! '\,·:~,ff•mi 11 Esu;1ñnl11 r. r. ., 
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Al referirse Jn l.cy a "pr.:-stnciones que scqn necosnrias para 

el t.•umplimiento do la residoncin" pnreco que pone en primer plano 

el inter6s patronal y en segundo Jugar el del trnhnjador. Con lo 

cual el Residente tondr.'i unicam,,n to derecho a prestaciones. de es-

·t.ricta supcn·ivencin, pues otra cosn parc-cer!a innecesaria para 

cumplir con la Ley, pudiendo ojempliflcai·se tales prestncioncs en:, 

alimentos, habitación. Por Jo que do dichos ojcm)llos creamos qµe 

no se podrá pasar por alto el Artkulo 3°de la Ley Labornl nl in<l!_ 

car que el trabajo "exige re-speto pnra las libertades )' dignid:td 

de quien lo presta y debe ofectu:irse en condiciones que aseguran· 

la vida, la salud y un nivel económico decoroso pnrn el t1;abajador 

y su familia", asi como el Artículo 90 de la Ley de la materia que 

se refiere al salario mínimo suficiente pnra cuhrir necesid:idés d<' 

un jefe de familia, lo cual no contrataría lo dispuesto por al A!_ 

tículo 181 de la Le que se refiere a que los trabajos especiales 

deben regirse por el contenido dt'l título respectivo y por los p¡;-i!!_ 

cipios y normas de la ley que no contraríen .dicho título )' los men

cionados preceptos no son contradictorios entre sí. 

El otro derecho especial de los 'residentes es el ejt'rcicio de 

la residenci:i que se traduce en .i.m;derecho a concluirlo, convirtie!!. 

dese seg(tn lo establecido en la Fracc. ·n. del Articulo 353-J, rt'

la tivo a las causas de tenninnción <lel Trnbnjo, en un derecho rel!!_ 

tivo interno al expresar: "La supresión aca<lémicn d<> estudios t'll 

la Espccialidnd en la ramn de J:1 Medicina que interese ni ~lédico -

.. 



Residente"; es (Y..ies w1 derecho rcl:ith·o intemo,po~"1ue es suficie!! 

te una decisi6n unilateral del patr5n, disponiendo un cambio de pr~ 

grama, para que E'l ~Jédico Resl.dente pierda el dC'recho de C'jercicio 

de la residenci:i (7), lo cual no debe entenderse como rescici6n de 

·trabajo. 

Las obligaciOnes especiales de los :·k'dicos llesidentes estlin 

mencionadas en .el artículo 353-A que enumera: 

''.L Qunplir. con la etapa de instrucción académica y el adie!_ 

tra~iento,'::de:acuerdo con el programa docente académico que esté 

vigente en la ·Unidad Receptora de Residentes.'' 

La prescllte fracción se encuentra fntimamente ligada con ln 

fracción IV del pri:sente artículo que hace menci6n a la asistencia 

a conferencias y otras actividades acad~icas, y al cumplimiento 

de esta fracci6n primera nos referimos en el Capítulo de aspectos 

acad~icos en· lo referente a cursos )' especialidades en los obj~ 

ti vos de la residencia. 

A más de la~ obligaciones que contiene este ar!ículo, t:1mbién 

deberl!n cumplirse con otras obligaciones como son las contc'11id:1s 

en el Artículo 13-1 de la Ley, que deben consider:trse como un Cot.!!_ 

plemento obligatorio por parte del ~lédico Residcmte, qu<' d<'b<'rán 

consid<'rars<' twnbién como causas de r<'scición de 1 a l'<'laci6n d<' -

trabajo. 

(7.). ~recho del Trabajo, Nesto1 de Btit>no. P. 465 y 466. 
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"II. Acotar las. órdenes de las personas designadas para im

partir et ndiestrmuiento ·o parn dirigir el desarrollo del trabajo 

en lo concerniente a· aquel, y a 6ste" • 

. (,a .jcrarqul'.a do personal nquí mencionaclo, lo rofcrimos al 

Capitulo .III en airsos }'especialidades,· de estil1 tesis en cuanto 

que es personal encargado de la supervisión de· aprendizaje, os d~ 

cir, ~di~:Stinm"icnto, de lo . que se. desprende que ~s un trabajo su

bordinado; 

. ·. 

"III. Q.unplir con las· disposic~one~ ·intenias de la Unidad 

Médica R~ceptora do Residentes de que so· trate, en cuanto no co!!_ 

traríen las contenidas en la Ley". 

Dichas disposiciones internas son de tal forma diversas que 

sería imposible mencionarlas debido al sinnúmero de hospitales que 

son Unid:ldes Receptoras·de Residentes y como no existe un ord~na

mientc;> genef'ico base para su imposición, cuestión muy necesaria, 

preferimos pasar a la siguiente fracción de obligaciones especiales, 

pero no sin antes puntualizar que estas disposiciones no deben co~ 

trnriar el espfritu de la Ley. 

"IV. Asistir a las confrrencins do teo.rfos, sesiones el fnicns, 

anatomocltnicas, r.linicoradiológicas, bibliogr:tfic~s y dcm:ls act!_ 

vidadt>s ncadL'micns que se señalen .:orno parte de los estudios de e.!!_ 
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pee! n l i znci ón". 

Lns activi<lnclC>s o.cnclémicns serlin iguulmente divcrsns COllKI !ns 

clisposiciorics jnternas de !ns unidndes receptoras, cll.'hhlo :il ¡:ran 

número de ~spC'c.i ulidndcs C'Xistentcs., siC'ndo obl i¡:nclón .ciniipl ir é:on 

cod~·u,~a de ellas de ocuC'rdo con cado roma, siendo s6lo.em~1,)C'inti

vas las mencionados por In presente fracción, nml'n ele sei·:·rc;ilei·o

tivo de la fracción primera de este Articulo 353~0 :' 

"V. Permanecer en la Unidad Médica Rcceptorn ele Rcsidentl's, 

en los términos del articulo siguiente". Su anlllisis será pues, 

en el artículo siguiente. 

""VI. Somcters<' y aprobar los exámenes perió,llcos de C\"Olu!!_ 

ción de conocimien;os y dcstre:a adquiridos de acuerdo a la~ di~ 

posiciones académicas y no1mas aclminlstrutivas de In Unidad corre~ 

pondiente". 

Esta obligoción pcrmi te en si obtener el titulo de la espe

cialidad de elección del Residente, ·lo que corresponderia a un C<'!. 

tificado de adiestramiento, res resultado de aunplir con lns frnc::_ 

ciones I y IV preccdentl.'S. 

Lo anterior, se traduce en WUl doble finalidad, como son: 

L.-i enseil:m=a y la relación lnbornl en virtud d<' lo cual .el rnl'clico 

113SlS CON 
FALLA Di ORIGEN 

, . 
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dr.bc de prestnr sus scrvicios subordinados en la'a1:cnci6n de pacie!!. 

tes. Por Jo cunl, prestar un servicio subOrdinado y el oprendizaje, 

en el caso ele Jo,; ~J6clicos Residentes, nunca van sepnrados. 

ConsicJeranclo que estas disposiciones son las· mejor logradas 

del Capítulo y que se resumen en : "Clunplir puntualmente los pro¡:r~ 

mas te6ricos y prácticos del adiestramiento, observar las disposi-

ciones estatutarias )' acatar las órdenes e instrucciones de los pr~ 

ceptores". (8). 

(8) El Nuevo.Dbrecho Mexicano del Trabajo. Mario de la Cueva.P.590. 

TESIS CON 
FAl J A t11( Q.!:!TIT;;'~·T 

:.1.11 __ .'') .,,.·t't .• i •. ~ ___ ,..~ .. ----· 
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JI l. JO!t"!,\11\ · Dli 11t \lli\JO. 

El texto completo del Artfc:ulo .353-H _expone: "ll<mtro dl'l 

.tiempo que el Médico Residente debe· pet1113n~cer en Ju Unid11<l M<'.;dj_ 

ca Receptora de Rc~iclentes, confonnn a· Ú1s··dbposiéiones docente:; 

respectivas, qlÍl'dnn inclufdos, Ja jornnda Iabornl Junto nl ndic~ 

. tramiento en la especialidad tanto en relaci6n con los pnc.ientes 

como en las deums fonnas de esnidio o prácticas los perfo,bs Pi!, 

ra disfrutar de .re~sos e ingerir alirncntos". 

Segl1n investigad6n'; lá jornada de trabajo en Jos hospitales 

se eno_;ei1tra'perÍc2t.u11érite deliÍnitada, >'.'ª que en ln rr.a)'orfo d~ ~ 
.. . . -

llos la hora dé entrada de lunes a slibndo es entre las 7: 30 )' las 

B:oo·A.M, y_basta l'l viernes la hora de salida es a las 17:00 y en 

sábado es entre.las 14:00 y 17:00.horas P.M., pudiendo nl ·Jar la 

hora de salir dar por tenninado el turno siempre y cu:1ndo no se 

descontinúe la atenci6n de· un enfermo delicado o de un c:Dso ·de ~ 

mergencin, además siempre deberá esperar que llegue el médico -

que lo va a substituir en el tu1110 siguiente, porque los hospitn

les trabajan las 24 horns, por lo que parn suplir las clem:'is horas 

se instaur6 el turno llrunado "fu guardia", que es miis largo pero 

que s6lo se realiza dos veces por semana, comenzando por lo gen~ 

ral de lns 17:00 horas de lw1es n vit-rnes, n las 14:00 horas los 

sábndos y Jos domingo~. y dias frstivos a lns 8:00 horas, termina!! 

do a las 8:00 horas dol df:l sig1dcntc, con lo que hay continuid~d 
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en la prestación clel servicio ml.'clico hospit&lario; y cunndo l'l m~ . 

dlco pennanece trnh:ojanclo en la Unidad Rcceptorn clespul.'s de tn J~ 

ra de solida, deberá entenderse que cstfi trnbnjnnclo tiempo extm, 

por lo que deberá computarse y p¡¡garse como tal . 

Como vemos, una violación ·8parenteª la jornada establecida -· 

por el Artículo 61 de la Ley en estudio no existe, sino que por 

ser un trabajo especial precisrunente por eso es que tiene un tra t!!_ 

miento especial, sin ser una violación como es el pensar de Ncstor 

de Bueno, porque analizando el Capítulo de Jornada de Trabajo de 

la Le)', el cual comienza por definirnosla como el tiempo durante 

el cual el trabajador está a disposici6n del patr6n. para prestnr 

su trabajo, está acorde con las reglamentaciones inten1as de los 

hospitalc:s en general, en donde cabria pensar en una violaci6n,·es al 

estudiar el artículo 59 que determina que la duración de ln _iorn!!_ 

da de trabajo no puede exceder de los m4icimos legales,y siendo que 

el máldmo legal es de 48 horas a la semana, y que computando .lns 

horas normnles de trnbajo jw1to con las guardias se excede el tér. 

mino, se estaría violando tal precepto, pero por el tratamiento 

especial que le da la Ley al referir que· se trabaja y se aclicst:ri' 

al Ml.'dico Residente, no cnbe pensar tal cosa, sirio la justifica

ción de estar inciertos en el Capitulo de Trabajos Espccinll's, qu~ 

daría sin vigencia, i¡¡unl sw:cdc:-ri::i al dctc:-nnir•,r l:i Ll'y Ja dura

ción de la jorn:ida diurna que no es violada, pero :;; i en cuanto a 

ESTA TESIS NO P.ALF 
- T ro,..~T'.'0 ,t DE L4. BlB;:.~L ... ~.·._u-'>-
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la jornada nocturna )' ln inixtn c¡uc: se convierten .. en· una soln con 

la guardin, pero entcml:unos que en ese perr6Jo el Residénte tiene 

n su disposici6n Lu1 c.i.1nrto donde descansar y tomar: al irnentos,. ad!:_ 

más de quo sus ohl igncionl'S son mcnorcs en genernl que dta1:1_1nte su 

trahnjo diurno .nonn:il , adcm!'is de que dcspuGs de cuda 24 ho1·as Jc 

trnbajo hay 12 horas de d<:>scru1so 6 12 x 12,. 3Ci x Z·l" es decir, c¡uc · 

se le da el tiempo suficientc para su descanso )' rccupernr fuerza!', 

que es el pensamiento con el que se cre6 tal jornada, asr como por 

cuestiones· econ6micn.s. 

Refe.rente al contenido de los ;\rticulos 63 y ú:¡ en cuando a 

conceder al t.rahnjador un descanso de media hora por lo mcnos que 

ser:i para descanso o comí.das, est!I contemplado en cuanto qu" se 

les do comic!3 en los hospitales a Jos Rcsid<!ntes, pero con prohi_ 

biciones de salir a tomarlos fuera; es 16gico, ya que se puede pr.!:_ 

sentar una emergencia y de sal i; el Medico y no ser localiza do a 

tiempo, o que no llegara n tiempo se perdería tal vez una vida o 

muchas. Pero, este lapso se computa como part:e de la jornada 

conforme al mencionado Artículo 6.\ de Ley en estudio. 

Sobre este punto, el comentado Artículo 353-E._ al hablar de 

"períodos de reposo" los convierte en parte de Ja jornncla que -

pret:encJi<:>ra ÍllClUÍI' descansos senk~nalcs, elfos festivos }' \"acacÍ!!_ 

nes, serra t:into como que el !ll'dico Residcntc fuera a penn:inecer 

en la Unidad pcrmnnente, lo quc es complc tnmen te inexacto, y s.!:_ 

•• 
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rfa atentar. contra. la libertad y dc·rcc:hos ·del hombre, por lo cual 

la l.e)' le da flexibilidnd según _se expresa en el Ar.trculo 59 p5rr!!_ 

fo segundo: "Los trabrijaclo1'es• y .el pntr6J1.podi·:!n .rei>artir fas h.e, 

ras. de trab1;jo a fir; de pc~1itir a io~ p~l~~ros¿el ir~1iciso del sli

bado en la. tarde o cualquier otrn modal id:id equi~ai~;lte". 

La C.onsti tuci6n, en su Artículo ·123 Apartado A, en las frnt

ciones I y II, .hoce también menci6n a la durnci6n de 
0

la jornada "'!!, 

xima ·ele 8 horas y de 7 horas como jonuida mfu¡ima nocturna, sin e!!!. 

bargo, la jusrispn1dencia sobre el Artfculo 5.9 de ln Ley qetermina 

que la jornada cliunia será de 48 horas semaMles y 42 la nocturnn, 

asi como 45 la mixta, por lo que la flexibili<fad de dicho prrcepto 

en cuanto al Trabajo Especial de Médicos Residentes es que deben 

tral:iajarse equis níLnercs de horas por s=na, no diari:lmentr, pero 

claro está que sin olvidar o dejar de tomar en cuenta el !\rtkulo 

5 de ln Ley en su fracción tercera que habla de la jornada inhum.2. 

na. 

Así mismo creemos se adecúa al contenido del Artículo 66 en 

cuanto a alargar el trabajo por circunstancias e:nrnordinnrins, co 

mo es el caso de gra\·edad de un paciente o de un enfermo delicndo, 

que si bien el lfn;i te de tiempo t'xtra no st'rá r,plicnble, por la !. 
rre¡:ularidad de los mismos. Por otro Indo, las rer,.las contenidas 

en t'l Qipítulo Il 1 del Trtulo l'ercero Dins de 11<.>sc1111so, no ¡>uc<.\011 

ser \'ioln<ln porque no son contradictorias o incompatibles co11 ln -

actividnd del Ml'dico Residente. 
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l\'. nrnv.ctoN rm LA ru:LACIO~ DE. '!Th\RJ\JO. 

IL«tt> t>s, 

un ncuc:-nlo ele> vo1ui1tn'élcs·:ubi·i,¡ndítci otorgado .o pu~de temer otro 
' . . . ·. " . . . ,..., ' .. - . ~ -" ' . .... . ' ' . . " 

origen, como es.tab!~be eli ~ii~'~io 2ir'l~c e~ ~·amlquiern que sen 
.. : :' --:_:~\ _::¡t;_::~:·.-·::~;::,(,:~~-:;<,·~·. f5/'.:,;.·:.<~><>,,,,.~ >:"(.' 

el acto que· le dC: origne i''cln,•prestaci6n 'de un trahnjo subor<li nado 

a una person.a; -~e~itiiit: ~'hp~~~:~~ l~~ s~lariÓ'"· 
---::-:.·.•,.-· . ; ;~;~'· ... '.';_'\ : . ' ' ···:·:.¡ 

Contrnto i~i~id,i~l· d~'\1:'.áh~jo cualquit>ra qut> sea su fonna o 

denominaci6n;º es "ííqu1>1: 1i0r. virtild del cual una pt-rsonn se obliga 
' t " - ' ,. - .; ·. ' ·: :~ 

a pre5tar,'a otrn ~.i 'trabajo pcrsonnl subordinado, mediante el pago 

de un salario·~ · 

' . . 

_La prestaci6n' de .un trnhajo a que se refiere el pt!rrafo prims: 

ro' y ~l contrnto célt'brndo producen los mismos efectos. 

De ·1ó''. que. desprendemos que t:mto el contrato como la simple 

relaci6n de· t~nbajo deben considerarse con la misma validez y nall_!. 

raleza siei~do. esta '(al tima rclacionista y no contractual por ser s~ 
bre pcrso~as, ademAs de que no importa la .dcnominaci6n que se le 

dli, se~li sicrnpre 1m contmto de trabajo en cuanto haya trabajo 

subordinado y el pago de un salario y que exista un acuerdo de v~ 

luntadcs; 

La durnci6n <Je ln relnci6n ,1c trnhajo puede ser por obrn o 

'. 
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tiempo detenninado y a falta de disposici6n expres:i en el contrato 

se entcnder5 por tiempo indeterminado, según cotiene el .-\rtkulo -

35 ele la le)', siendo que por tieihpo indetcnninaclo es la regla gen~' 

r:il y se penni te S<'giill el :irt!culo 36 q~sca !'ºr obra detc1minud:i 

cu:indo asr lo exija la natur:ile?a del trabajo )' no por com·cnio • 

del patr6n )' del tmbaj:idor. Referente a tiempo determinado, l~ 

Ley es enunciativa a la naturale:a del trabajo, sustituir un trab~ 

j ador temporalmente y 0tros casos . 

Respecto a los ,Residentes, la I.ey en su Artfculo 353"F dispone 

que la relaci6n de trabajó s'erá por tiempo detenninado, lo cual se 
! ••• e • • 

justifica porque,se ~stll :capaci tanda el Médico y con el . .\rt!ctilo 37 

del texto. legar nílll. Ümenciollado. que expresa: . :·,. ;." 

"El~·senalá~ie~t~ deun tiempo" detenninado puede wticamente e!!. 

tipularse en ,los é~c>s s:i.S\1ientes :•' 

"I. OJandÓ lo. exigja la naturaleza del trabajo que se \"a a pre!!_ 

1:a.r." , ~:·>··\~_\.'': .. , 
"II. Cu:indo tc'ng:\ po.r objeto sustituir temporalmente a otro tr!!_ 

bajador, >"" 
!' III, ·'En ,los d.emlis caos pre\•istos por esta le)'". 

Aunque:' en eostc caso, por !:1 materia del trahajo, scrra indeter. 

trabajo es 

'. 
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Ja cnpncitnci6n. 

Ill texto del Artfculo 353-F expone: "La relaci6n de trnha;lo 

serll por tiempo detenninndo, no mcm:>r de un ar"lo ni mn)'or del perf!:!_ 

do 'de duraci6n de In residencia necesaria para obtener el Ccrti Fi

cado de Especial izaci6n correspondiente, tom.1ndosc en cuentn 11 c~ 

te último respecto las causas de rescisi6n señalndns en el ,\rtfcu

lo 353-G." 

' 1En relaci6r. con este Capitulo, no regirá lo dispuesto por cl 

artículo 39 de esta Ley. " 

"Además de especificar que es por tierrvo determinado lo rela

ci6n de trabajo, adyierte que el (inico efecto es la fijaci6n de un 

programa académico no menor de un alío. pero esto puede ser supera

do por la Unidad, eliminando la especialidad respectiva de su Plan 

de Hstudios. 

En el .segundo p:Írrafo del artículo transcrito se hrice refcrC'!!_ 

éia negativa al contenido del ,\rtrculo 39 que cxtroviertc: "Si 

vencido el tl!nnino que se huhicse fijado subsiste la m.~tC'ri:1 dcl. 

trabajo In relnci.6n qucdnr5 prorro¡pda por todo eJ ti<'mpo que JlC!. 

dure dicha cirL'Unstnncin", lo cunl reflejn una prcocupaci6n ¡:ratu.!_ 

ta del p:itr6n-le¡:islndor según :-.lcstor de Rut>no q11i6n :1demlis en su 

#. 
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obra Derecho del Trabajo, Tomo II, P.1g. 468, nos dice la razón de 

tal consideración, basllndose en que: "Si el objeto de la contrata

ción es la obtención del Certificado de Especialización, parece que 

.no podrá plantearse la hip6tesis de que una vez conclufdo el peri2_ 

do académico continúe la prestación de los servicios en la candi-

ci6n de Médico Residente. Si el candidato aprueba las diferentes 

etapas dC'l Plan de Estuios, no cabe .duda de que se habrá realizado 

la materia del trabajo. Si no las aprueba, de todas maneras habrá 

conclu!do el Programa de Especializaci6n, aunque sea con result:idos 

negativos. En realidad podría darse el caso ele que concluyendo ~ 

ficazmente el programa y obteniendo el certificado médico, contimí" 

prestando sus servicios en la Unidad. En mi concepto, en es~ cnso 

habrá nacido de hecho una relación meramente laboral, ajena a la 

re~idencia, contra la que no cabria invocar la no aplicabilidad de 

el Articulo 39". Í.O que considernmos a todas luces acert~o y co!!_ 

gruente con la realidad del •tédico Residente. 

En la relación de trabajo de los ~l!!dicos Residentes existen 

dos partes, como ya se ha expresado, Ja capacitación y el trabajo, 

siendo la primera la habilitación para realizar alguna cosa o trah:!_ 

jo; y trabajo, según Rafael de Pina (9) es: "Actividad htun.~na di r.!_ 

g.ida a la producción de cosas, m:iteriales o espirituales o al ct•npl.i_ 

miento de w1 se1vicio público o privado", que :iún s1.,-ndo difcrcntt'S 

en el caso de este trabajo espP.cial están !ntim:imcrite ligadas, (lUL'S 

ambas partes son el fin del Capítulo XVI d<'l Titulo St>xto de ln l.<')'. 

(!l) Diccionario del Ocrecho. Rafael de Pina. P. 359 
#. 
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v. Cl\USA<; 1¡sJ>r.c1ALES nr: Rnsé:1s10.'I. 

El articulo rt'spectivffes ·~i;3s3·-Ci.tlontle se' pone nuevnmcnte tlc 

manifiesto el acuertlo patrci1í:tl quep_r~¡tl~cé. n.· lo lnrgo dt' tn,Jo el 

Otpítulo, nl exponer: "&in. cnus.ns ~e~p~cÍ.ales de résc isi6n de la -

relnci6n de trabajo, sin res¡jon~·ab_iúdrid para el patr6n, adcm!is de 

la que establece el :\rtkulo · ~7, ,· lns siÍ¡uicn~es·:" 

"1. El incumplimiento de las obligaciones a que :iluden lns 

Fracciones I, II, III y VI del Artículo 353-D". 

"JI. La violaci6n de las normas técnicas o administrativas 11.!:_ 

cesarías para· el funcionamiento de la Unidad ~lédicn Receptora de ~ 

sidentes en la que se efectúe la residencin, y" 

"III. La comisi6n de faltas a las normas de conductn propias 

de la p1·ofesi6n médica, com;ignad~s en el Reglamento Interior tle 

Trabajo de la. Unidnd Médica Receptora de Residentes". 

Aquí vemos que se tocan los dos puntos primordiales de estt' 

Trabajo Especinl como son el Lnboral y el Acnd&nico. El Laboral 

en cuanto n la referencia genérica del Artículo 47 y en lns fmcci~ 

nes al Acad!!mico. 

En la fracci6n I, se refiere a no acatnr la etnp:i de i11~tn1f. 

ci6n académica así como el adiestramiento o para dirigir el trnb.,

jo, C'l incumpUmiento de lns disposiciones intt'mas de 1:t llnidnd 

· TEGlS CON \ 
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MOdica Receptora de Residuntes, .con lo c¡ue el no .a.sistir a los n_s 

tos acnd<!micos )' el no potmanocer en la uriid~d en lo~· tl!nnin~:; del · .. ·, 

Art1culo 353-E no es causu ele res.é:isi.6n; 1~ 'c:1inl :uiim:i la átencl6n 

pues se deia relei¡a<lo n un nivel infé~Íor)a p~eparn~ión a~n<l~micn 
. ' . . . . ' . ,, ~ 

al ctnnplimiento de lus actividades ÍJU~aÍncnte profoslonnles. 

·En dicha fracción deberla mencionarse además de las fracciones 

I, JI, III y VI del Articulo 353-D, la IV pues est:i intimamente li· 

gadn con la 1, mientras que la Fracci6n V está mencionada al hacer 

reforencin al Articulo 47 que la contiene, aunque en forma indires_ 

ta, ya c¡ue la fracci6n V dice de permanecer en la Unidad Receptora 

. ya que de no estar, sin ju5tificaci6n alguna, sería una falta de a

sistencia y s:ibt'¡nos, conforme nl Artículo 47, fr:icci6n X, qut' tres 

fnl tas de nsistcnci:i injustificadas durante treinta dfas es causa 

de rescisión de. ln rclaci6n de trabajo. 

Las .faltas se computan de la siguiente manera: Si es jornada 

discontinua,: cuando se .falte a alguna de las partes, se computnr.1 c!?_ 

co~o clra .c6.,;pl~to no como ''media falta", porque In Ley no habla dt' 

·ell~¡ .::~;~ i~':jo~nada. continúa se computa. si falta todo el dfa o si 
... · ..• ·.1 

no .regresa el trabajador después del descimso de mccjia hora, como 

una falt..'\~ 

·En Ja lectura de la fracci6n 11, VC'!llOS qu<' no.tiv'n la violad6n 
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del principio de certeza c¡ue dehe existir. en el derecho )'n que deja 

nl arbitrio del pnt~·61~ la·c~liflcnci6n do la gravednd de los hechos 

dctennimdos d~ la rcscÍ~i6~: 

Lo fracci!S.n' IIT hnbla de la Comisi6n de Fa! tas a las Nonnns de 

Conducta, que como 6rgano expresamente considerado en Jos hospitnl <'!', 

generalmente no existe, sino que esta quedo n juicio del superior -

jerárquico del profesionista que se adecue a este tipo, drhiencio nd~ 

mlis su ·resoluci6n d~ rescisi6n ponerse a considl'raci6n a Li casn de 

estudios en que esté inscrito el residente, )' siendo que tiene la J~ 

sibilidad de recurrir ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitroje. 

Los efectos que produce la rescisi6n serlin: F.n el c-nso ele 

despido justificado no har problema, pero si es.injustificado con fo!_ 

me al Artkulo 48 podrfi intentar dos acciones el trabajador nnte In 

Junta de Conciliaci6n )' Arbitraje a su e1ecci6n: la reinstalaci611 o 

la indemnizaci6n por el importe de tres meses de salario y salarios 

caídos. 

No pudiéndose ejercitar la ncci6n de rei11stalaci6n en este cn

so según el Artkulo -19, s61o en lo relativo a la fracci6n I, cu:m

do tenga una antigucdad menor de un afio y por ello se le indemni :a

rá por ser un trabajo de tiempo detennin:ido, el pago igunl :il im

porte de los salarios de ln mi tnd del ti<'mpo de servicios pn•st:1dos 

mas los tres meses de salario y salnl"ios venddos. 
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Siendo que en este· Trabnjo de los Médicos Residentes consid~ 

ramos que no es posible la reinstalaci6n ya que la confian:a qu<• 

depositan los .. pa~f.eht~~. ·Y. Unidad Receptora,en ·el Médico Residente 

ha•br:! d~saparecido i'sindicha confian:a el ~fédico tendrá todo en 

·su contra/pÓr 10· qUe' tanto la Comisi6n de Fnl tas o Superior Jerá!_ 

qulcay l~.~.iin~versld~des antes de llegar a ese oictrcino prefieren 

segui~ oiro~ . ."crunirios, pues el desacreditamicnto implicar!a el no P2. 

der trabaj~r más como Médico, por ello creemos no debe caber la r~ 

instalaci6n, pórque ya no habría confianza. 

Aunque el articulado de les ~lédicos Residen tes no hace refe·. 

rencia a·~ue esté puede por su parte r~scindir la relaci6n de tr~ 

bajo, creemos que s1 lo pueden hacer con base a cualquier causa de 

las contenid!ls en el Articulo 51 de la Ley. 

i'ESIS CON 
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VI. CAUSAS DE TER\IIl'<.\CION. 

Las causas de tenninaci6n de la relaci6n de trab¡ijo, :ickmás 

de las que establece el Artículo 53 de esta Ley: 

"I. La conclusi6n del Programa de E.~pecial iz¡ici6n, r •I' 

'-'u. La.supresi6n acndt'!mic:i de estmlios en la Especiali::ici6n 

en la rama de la me~icina que interese al ~ll!dico Residente", ello 

.expuesto Por el Artículo 353-H de la Ley Federal del Trabajo, do~ 

de se confim.a la aplicaci6n de normas generales al referir :il Ar

tículo 53. 

·En relaci6n con la Fracci6n r, se entiende que la relaci6n de 

trabajo es por tiempo determinado, segíln expresa la propia ter. 

Po~ lo que toca a la fracci6n II, se entiende que dicha su

presi6n será determinada por las Universidades y no en form.~ arbi

traria por la Unidad Ml!dica Receptora de Médicos Residentes, de lo 

contrario convertiría el Derecho de ºEjercicio de l:l Residenci:i en 

un algo relativo, que sería tanto como dejar al arbitrio o juicio 

del patr6n .en cualqu:.er momento suspender. una especialidad y ello 

dejar1a en estado de indefensión :il ~~dico Residente y no se aplic!!_ 

ría el principio de certez:i, característico de tocio el derecho r en 

1JESIS CON \. 
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sobre manera al derecho del. trabajo, 

Considerando que es la Unidad Médica Receptora de Residentes 

la que puede suspender una especialidad para co"!Pensar al ~lt'!dicoJ 

deberá indenulizarlo, pues es ella quien ha hecho que la rclaci6n :Je 

trabajo existente qur.de sin objeto y 4eber!a hacerse el pago d~ ai_ 

cha indemnizaci6n como despido injustificado que no cabe reinstnl.!!_ 

ci6n, como se<1a el caso. 
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VII. LOS MEDJCC6 EXCWIDC6 

El art!culo 353-1, que textualmente dice: " Las dispos!_ 

ciones de este, Capítulo no serán aplicables a aquellas pers~ 

nas que exclusivruíient'l reciban cursos de capacitación o adi

estramiento, como parte de su fonnaci6n profesional, en las 

instituciones de salud." 

El legislador al hacer el texto legal elimin6 parte del 

articulado para canprender tmicamente a aquellas personas a 

las que no serán aplicables las normas de trabajo,por no tene:r 

relaci6n laboral y encontrarse en una etapa de fonnaci6n prof.!O_ 

sional previa a la obtenci6n de la licenciatura, así incluye -

solamente a los Mt!dicos Residentes cuyas· actividades reunan un 

nexo laboral y realicen cursos de capaci taci6n o adiestramiento 

de. post-grado, tendientes a adquirir tma especialización , al 

perseguir tal espíritu con esté artrculo se implica el Art. 3 

que a la letra dice en su parte final: " ... No podrán establ.!O_ 

cerse distinciones er.~re los trabajadores por motivo de raza, 

sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condici6n so-

cial." 

" Así mismo, es de interés social promover y vigilar la C!, 

pacitaci6n y el adiestramiento de los trabajadores." 

Aunque dicha exclusi6n resulta inutil pues el artículo .---

353-A define los sujetos, parte de este tipo legal claramente. 

·lífiSIS CON 
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CONCLUSIONES 

' . . '.· ··.·>"' ·-·.· _:, 
ral del Trabajo de 1970, en~óntramos :tanto aspe.e tos Pº"· 

sitivos y negativos en con.tenido, e.orno e·n redacción que 

procederll a desglosar. en la 'forma' miis c1'ara posible. 

Así pues, nos encontramos que én el primer artículo 

.' . ,_::;~·::;.·::.?;'" '..-' ·;;.:,·· 
Primer·a~~~ SiéndÓ .:la';'.~ii~~~o. uno" la que corresponde a 

~- »' • 

. la de Mlldiéd; ~e:sidlJ~te qi.ie es del ·todo clara y congrue!!_ 

te con e,l:espfritu de la ~ey, ya que nos encuadra el ti 

po jÚrícÍi~o aque:~el>~adecuarse la norma y no da lugar 

á duda lllguna; 

Seg~Ilda:'-Ig~ili_n~nte al exponer lo que debe entenderse 

p~r Unldad,~1é~ic~::.R'c;'~eptori de Re~identes ¡ es clara pul!s 

habla de ,;E~tatii~hi~i~nfó:·Hospitalario" que encuadra el 

lugar de ,a:cción de l~· prestación del servicio para el -

tipo l~gal '"én cuesd6n. asr. mismo se determina uno de -

los fines p~rs~guidos por quién se encuadra en la norma, 

que 'es él poder ostentarse como un especialista en la 

materia que se desee, en forma legal, al conjµgar el C~ 

digo Sanitarlo de nuestro pnfs, en dos de sus artículos, 

ya analizados. 

93. 



Tercera. -Por lo que toca a ia.~~finic:=i6n de Residencia, 
< • ,, ·, ··~ 

esta se to.rna obscura al::c9ntenerse. c~mo "el conjunto de 

actividades que debe'.cumpÜr.!' el Residente, que de tomarse 
·,,,¡ , .. ,_ 

·Por ·i~ :<iue;';,,i" 'definirse la Residencia deber fa decir: 

"El conjunt~ d.e.~acúvidades remuneradas que debe cumplir el 
,- '·. ·_ ... ·::·" . ~ 

Médico R~sidente en periodo de Adiestramiento; entre las 

cuales realizará.estudios y prácticas de post-grado,·respes 

to de la disciplina de la salud a que pretenda dedicarse, -

dentro de una Unidad Médica Receptora.de Residentes, duran

te el tie~po y conforme a los requisitos que sefiale~ las 

disposiciones académicas respectivas; cumpliendo simultáne~ 

mente la jornada laboral y el adiestramiento". 

Siendo que esta última oraci6n darra un asp~cto laboral 

más concreto, y complementaria la definici6n, ya que no por 

94. 
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el sólo hecho de haberse incluído el presante trabajo espe

cial en la Ley deberá entenderse que ·son trabajadores, pero. 

debemos aceptar el hecho de que al concluir la lectura del 

capítulo se encuentra el seritido laboral plasmado. 

Quinta.-El siguiente artículof(353•B) como algunas otras 

compilaciones legales, es un 'tant·~ ··~~ioso 'si consideramos la 
' -·'· -'·. ",. . ' . . ' 

definición propuesta, pero sirve para 'pú'ntÚállzar y justif!, 

car la inclusión de. los Residentes en i~: .. L~y }· determina'r 

las partes de la relación laboral, ad~md~:. de ci.'et~rminar la 

existencia de dicho vínculo contractual;·: 

Sexta·. -Acqntinuaci6ri en el art!c.:Ulo (353-C) expone que 

además de los _derech_os. consagrado~ 'en . la Ley en su parte ge

ne·ral· deberán integrarse en los contratos dos más, una, el 
---.-·-. -- ·. ', - ' .. :_ 

aprovecli'ar _las prestaciones que· sean necesarias para el cum-

pl.imicnto ·ele su a~tividad, es _decir¡ el disfrutar palabra e!!!. 
. . . ···.>·--··-· __ ._> :. ',', 
pleada, :, ~nt~e!'.~i.éndose. esta como aprovechar, lo que es inju~ 

to ya_·que _~feb'e.rín _decir: "Proporcionar los elementos necesa-

1'.'ios'.para poder cu~pl.lr-con.l~ Residencia". En este punto no 

e_ntTo -eri· más clet~lles pués -es 'sólo cuestión de semasiología • 
. · .. -· __ ,'_:·<: ':-· .... _ , . : .. - . 

más Ílo _:ele posible di~t!.'~ción de interpretación el usar una 

expresión por otra. 

-... :' .-./·,e<'·.;·:~< .. '. ' • 
Séptima_.- _El segundo, es un dl!Techo de seguridad por de-

más importan.te, que de no hnberse considerado habría sido una 

#. 



omisi6~ imperdonable, pues al no velarse }a facultad de -

ejercer la residencia hasta su conclusión con la obvia li 

mitante de apego a la Ley, el Médico Residente se encontr~ 

ría con dificultades tal vez infranqueables por disposici~ 

nes conexas c~mo son los requisitos de edad, oportunidad de 

volver a empezar en otra Unidad. 

Aunque ·fuera reiterativo deberra hacerse mención en e~ 

te punto al derecho de jornada humana y con el descanso a

propiado, por ser una de las causas a mi juicio que origi

nó la lucha de los Residentes por tener una legislación pr~ 

pia ya que su jornada es de lo más irregular así c9mo su a~ 

tividad doble. 

Octava.- La disposición legal que se continúa nos habla 

de las obligaciones espciales, enumerando seis. Empieza co~ 

siderando el aspecto académico, cosa del todo acertada pu6s 

es la causa primera que dá'. orige.n a la relación laboral y 

que está tratada en forma general, ya que de no hacerse así, 

se podria formar un texto legal aparte al especificar y de~ 

glosar su contenido. 

Novena.- En segundo lugar, se exterioriza el concepto de 

obedecer la jerarqura asignada para el adiestramiento y el 

trabajo por parte del residente, estableciéndose asr el or

den y el control, ya que sin ello el caos sería presa de Ja 
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Unidad Receptora. e.orno; pasa ria. en cualquier establecimiento, 

con rrinyores. implica¿i6nes·:en este caso· pues se pone en jue

go la vida de: mucha 'gente • 

. .. _' . .'·'".:··.:·'. 

Décim.a>.;La ;te,r~~~~; friicci6n 'es ·una declaraci6n de ape!. 

tura y de lib~rt~d d~ el1lpÍ-~~a •. : incluyendo la protecci6n le-
' " '·1:, •' •. ·' .• 

gal al Médico','Resid·~~t·e· pa~a evitar abusos por parte del P!!. .. - -··.-.·, .... - .-.· ,,- .... 

tr6n, .lo Cit1é.v~,a~orde.coi:lhi Constituci6n y el espiritu de 

la Ley. 

Dl'icima Primera;'- La siguiente obligaci6n es del todo ac!!_ 

démica; y siendo··~st~ parte del universo del Residente debe 

pu6s cOJ:ite,mplarse forzosamente. 

Décima Segunda.- Otar requisito es pertenecer a una Uni

dad Receptora de Residentes, siendo esta una obligaci6n tra

ducida en garantia para los pacientes pues la práctica en 

éste caso, hace al especialista; y que mejor práctica que 

donde se encuentran los elementos y la realidad misma del 

ejercicio de la profcsi6n médica. 

Otra vez más nos encontramos ante un requisito académico, 

quedando aquí un punto a juicio, que es cumplir con las nor-

mas administrativas de la Unidad, que si se enumeráran algu

nas se daría mayor énfasis n las más indispensables o de mi

nimo de seguridad,.para cual<,uier establecimiento. 
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As! como en matemáticas, que S()n 16gica aplicable y 

en donde se establece el p~incipio de: el orden de los 

factores no altera el. P~()~ucto ,",por, '10. que el reordenar

los serta algo subjetivo ~~i~~~nteo'. ·. , . 
'• ,'; •,P.· ! ''.,:.1:; •. ~ ': "¡;"¡ ·• 

; -~: , : ;:J,;}_].' ¡e·):o'.:.-·· 
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> _;. ·: X~~:)\.-~- ':\;,/~·:·:Í:~>~:~ ::A~~;,:.,·:·~;~~:-:::.·(:¿~,~:;;:-<··.:-~ .. ··:~~ 
Décima Terc'erli:;;~" Es to's·•·dos:'úl.timos,•artfculos '.c~J!ti>ren-

,. . - ·-· -:;~. ~-~ f:1 !):~L~;_t_:r·:'"i~~;~'.~/(•>X~:,:.;.:~t; j:~;:~;, .:i::J_: .. r~!;,L~::I~~~~,:::.~. :>!:~: 
den los elementos·~e~esal'.i~l!?~ª~~;e1;s~r~im1e~t() dc;,uri'co!!. 

;::::::::::~:!:~t~~~llilli~f ;t{~;W,::'.::::. 
D!!ci~a. ·cu,artQ:-:iEl,,a?1cul~,·~S3~E;\,es;~bico pues en 

él. se amng~~a,1 ,co~.º·;:ar~e i'~:~~,)j'~Íni_;'a'{i~boral el aspec

to de aÚe~t~~\n;Í~~~-;,) 1C::6·u.~i'. ;:~~~~:it:~~;~fx;~ª~ que es el 

ResÍdente, un'tiabaj,ádor que ,reaiiz#'ot~.as'.aé:ciones parale

las·. que le permiten una su¡)eraci6~':;y,'.especi~lizaci6n inhe

rente a la naturaleza humana y.iai>~'ral.";-,•Esta':·a1tima con apo 
• • •• •• 1 ,.·. ·' .:_:·_, :- • -

yo al Caprtu.lo ~ela tivo a: la. Ca~aci ta~i~~' y al Adiestramieu. 

to, al que el gobierri~ estti dari:do: .... ·u·n· ~g~~n -apoyo y fuerza. 

~.:.:·>>_:>··:::· ·.· 
Décima Quinto'.- Los .siguientes"'t'r~s preceptos, se hallan 

fntimamente relac.ionados ya que. expresan la duraci6n de la j º!:. 

nada;. causas de r~scici6n y de terminaci6n, todos preceptos 

necesari~s paro salvaguardar.los principios de seguridad y 

legalidad de ~na relaci6n eontractual. 
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Décimn Sextn.- El a1timo.~oncepto·-legal es. acaso el mas 

controvertible , ya que se define el tlpo;';a·~, excluir al res

to del. personal hospitalario de ·Í~ r~~~1a·~i6n del Capitulo XVI, 

del Titulo Sexto, es ocioso y protiÍ~ITili,~iéo ;a· la '."ez: pues hace 

pensnr que se excluye nl RÓsident·~:··~~l::';:~·e~~ciho·:.a ln Cnpacita-

ci6n y adiestramiento. Pera estci ~~fr~ :irilusto puesto que hay 
. '~"' ' . 

una puntua1izaci6n especial Y· es· pré_c.i_sámeitte la consideraci6n 

del adiestramiento como causa de·l~ relaci~n del trabajo y no 

en sentido inverso que es lo natural-·en los trabajndores gen.!!_ 

ralmente considerados. 

Décima Séptima.- Ha sido un terrible descuido el no hncer 

referencia expresa a los Médicos Residentes en Período de A-

diestramiento en una Especialidad, al capitulado de la capaci

taci6n y adiestramiento o bien el'especificar aquellos puntos 

no incluibles de tal capitulado para los residentes o en sen

tido positivo aquellos aplicables. Tal vez dicha menci6n no 

convendría a las Unidades Receptoras de Residentes,. por re-

querir autorizaci6n expresa, registro, etc;, de la Secretaría 

del Trabajo y Previsi6n Social ( Art. 153-C, 153-J, 153-N) y 

otras muchas obligaciones legales que podría-n ocasionar: 

Disminuci6n de las Unidades, Mayor intervenci6n esta tal en -

las mismas y en las Universidades ya que ellas fijan los --

planes académicos, obligaría tal vez ál establecimiemto a o

torgar un puesto al Residente, de M~dico , una vez terminado 

'UESIS CON 
FA1JJA~ DE ORIGEN 



1 UU, 

su contrnto, lo cual ocasionaría' o 'agudizaría todavra mifs-

el problema de la centralizaci6n;de p'rofesionales y especi!!. 
·. ·., , 

listas en ciertas zonas del: pa!.s .• · ·p.r.ob.lema' del que no se ex-· 

cluye a los Médicos •. Aún.po.dem.o:s ir ~~s lejos pensando que 

la Unidad Receptora no es mas·que un'~.entro de adiestramiento 

para residentes y de capaci t·aci6n para el resto del personal 

hospitalario. 

D!!cima Octava.- Una e~cl ..... si6n compresible, es la del M!!d.!. 

co Interno o Residén~~;::d~ P;e·g;ado, que aunque sea estudiante 

y como compl.emento de ~ich.a'.,~ctivi.da.d debe realizar el Inter

nado, esta trabajando ;·:;Ji~'l'.:lo que debería de estar reglamen• 

tado en la Ley Federlll.'del" Trabajo·, como lo es tan los Médicos 

Residentes, y no.considerarse becarios. 
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